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de manera conjunta y/o
en el reverso del documento base

Isegundo de los citados, ante usted

RIM INSTANCIAiEN TURNO

;rot~~;~~,;}1."0,91: MÉXICO.

dosos que 10br
entante común

& ASOCIADOS
ABOGADOS

e osatarios en procur "lón de la e:
d conformidad con:lo d" ,ue~to por el articulo 1061 fracción 11

del Código de Comercio n vigor; as;' mismo fundamento en lo establecido por el,
Artículo 1060 Y er cu plimiento a lo est ecido en el Artículo 1069 del mismo
ordenamiento legal, s alamos como do 'Iio para oír y recibir toda clase de/
notificaciones y superio es acuerdos, citas alores el ubicado en Calle 5,

separadamente en términos de íos
de la acción, señalando como repr
comparecemos para exponer:

"

...'

Que por medio del prente escrito, veni s en,VIA EJECUTIVA MERCANTIL en
/

a dirécta adema ar en su carácter de deudor principal a, ,

quien tiene s domicilio para ser citado, notificado y

S T A C ION E S:
/,'

A) El pago de I cantidad de $ ,290~N, (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS 00/1PO M,N.) por nstituir la 'suerte principal que ampara el PAGARE,
documento b'ase de la acci n que se ejercita y que acompaña al presente escrito

~ I
como ANEXO UNO. '

!

B) 'El pago de intereses ordinarios a razón del 72% ~TENTA Y DOS POR CIENTO)
anual y/o 6% (SEIS POR CIENTO) mensual, calculados sobre la suerte principal
hastala toial liquidación del presente adeudo.

"

C) El pago de gastos y costas judiciales que se gen~~on motivo del presente juicio,
incluyendo el pago de los honorarios de AbogadÓs,

Fundamos la Drasante demanda en consideración con los siriÜientes:
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& ASOCIADOS
ABOGADOS

j

por la cantid d $6,250.00 M.N. (SEIS MIL DOSCIENTOS
"l'. o que fue endosado en propiedad a favor de la

en fecha 28 de abril de 2016. BAJO
. NIFIESTO QUE EL DOCUMENTO SE SUSCRIBiÓ

1DO DE MÉXICO.

11 Como se des endl de la literalid.al!,del documento base, se pactó y estipulo
un interés ordinariO a raz n de~r;%gfi(SETENi't y DOS POR CIENTO) anual y/o 6%
(SEIS POR CIENTO) me ual calculados sobre lálsuerte principal

111 Como pod . apreciar su seño(lo se señaló fecha de v~ncimiento del
documento base de la a ión, por lo que e! ismo se considera pagadero a la vista, en '
términos 'del Articulo 17 de la Ley Gen~ de Títulos y Operaciones de Crédito; sin
embargo, le ha requerid la dema ago de ia cantidad estipulada suerte
principa.~1sinque dicho pago se haya re ado, ni m ha menos los intereses ordinarios ni
morat""ios que fueron pactados,

IV Así las cosas al no o ener el pago, es ue el documento base de la acción
nos fue endosado para su cobro' Icial, en la via y fa a propuestas.

A efeclo de cumplir coo establecido por el rtículo 1194. 1198, 1199, 1205 Y 1401
del Código de Comercio en v or, vengo a ofrecer e esta parte aclara las siguientes:

1 La prueb OCUMENTAL P IVADA, consistente en el documento base de
la accíón de1' ;nado PAGARE ue se acompaña a este escrito, mísma que se
ofrece con la nalidad de demos ar todos los hechos de mi demanda.

, ,

¡ ( . _ IZ~?C <oJ

2 LA C~'NFESIONAL, a rgo del demandado
misma que de~:prá ser desahog da de manera personalísima y no por medio de
apoderado legaf7en la fecha y ha a que este H. Juzgado señale para tal efecto.

\f
~

3 Con fundamento en I establecido por los artículos 1194, 1198, 1205 Y 1237
del Código de Comercio en vigor, ofrezco LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE
ACTUACIONES consiste te en todas y cada una de las constancias que obren
en autos del presente expediente, en todo lo que favorezca a esta parte aclara.

4 Con fundamento los artículos 1194, 1198, 1205 Y 1277, 1278, 1279 del
Códi o de Comercio en vi or ofrezco LA PRESUNCIONAL DE ACTUACIONES
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o,.
en su doble aspecto LEGAL
aclara.

todo lo q~e fav6~esta parte
,

..,' JZqP.D? S~:G.U;.li{9M¡;.l;t~NT1l
. 9um"'i5.MIIs.r~'IIJ+..\, Ok rOLtxYAC

5.- DEL, NTENIDO y FlltÑl\l(EDEI:;':OGlCI5lMENTO
BASE DE LA ACCiÓN por parte d dem' dado . misma
que deberá ser desahogada de m era ~onalísima y no por medio de apoderado legal,. iU1 .
en la fecha y hora que este H. Ju ado.. ñale para tal efecto... ,

Se ofrecen 19S medios e . eba antes citados, dado que a través de la
adminicuiación de todo y' da uno de los mismos se podrá comprobar
primeramente que ios s scrit, tenemos derecho para pro~over la via y la acción
estipuladas, asi como ue el eudor adquirió una obligació,nal suscribir el Título de
Crédito base de la a ión;•. ue ha dejado de cumplir con:todas y cada una de ias
obligaciones a las q e s~~omprometió al suscribir el líl~lo de Crédito que se le
reclama y que su i . umpEmientohl\, dado origen a que Ips suscritos iniciemos el
juicio de cuenta, po lo qo\j.~'!,.t~'~e, las pruebas se pretende reafirmar nuestra
acción y derecho p ra demandar, no ob'stante que el documento base de la acción
por si solo es una rueba preconstitlf,da, por lo que al, ser robustecido por las
pruebas ofrecidas, ob .'_~ ñoría una saptencia a nuestro favor,
condenando al demandado al pa,g¡j}y cump iento de t!Jdas y cada una de las
prestaciones reclamadas en este e rito inicial d demanda~

,
i, ;

. .t , I- ,. f I

",modamos la presente demanén los precepto legales q4e constituyen el:
\ ,. , t- I.,; , r,(.,,

f

i
Fundamos ia presente manda con fund mento en lo esiablecldo por los artículos

1,2,3,4,5,8,17,23,26, '33,35,150,151, 52,171,175,176,177,180,181 fracción
1, 183, 193, 195, 196 Y d 's relativos de la Ley General de Titulas y Operaciones de
Crédito en vigor y de la islación Sustantiv. Federal de aplicación Supletoria a la Ley
comerciai, en reiación co ,lo estipulado por Articulo 2 del Código de Comercio.

& ASOCIADOS
ABOGADOS

Regula el proc . ímiento lo estable ido por los artículos 1, 2, 3, 4, 75 fracción XIX,
85,1049,1050,1054 055,1056,1061,1063,1066,1067,1068,1069,1071,1072,1075,.. ,
1078, 1080, 1081, 1 '82,1083,1084,1 90,1091, 1092, 1094, :1095, 1098, 1199, 1203,
1205, 1211, 1212, ' 14, 1237, 1238, 244, 1259, 1277, 1278,:1279, del 1287 al 1306,

, I
1391, 1392, 1393,1394, 1395, 139 , 1399, 1401 Y demás :relativos del Código de
Comercio en vigor ,. ,de ia legisiación ustantiva Federal de apliCaciónSupletoria a la Ley
comercial, en relat'n con lo estipula o por los Articulas del Código de comercio.

Por lo ante~¡éxpuestoatenta ente solicitamos:
,y.~
,

PRIMERO: Se admita la presente en los términos propuestos, ordenando el auto de
exequendo. I :

I
PROTESTAMOS LO NECESARIO,
Tatuca,' México. AGOSTO de 20
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i
, a efecto de ac~rd3r o que

en derecho proceda.

SECRETARIO.,

el pago de la ce' 'dad de $ ,250.00 M.N. (OCHO MI'L PESOS
, ,

00/100 IVi'N')',~'I' concept, de suerte principal; El:, pago de
intereses ordln" ','?Sí3zón d 172%)anual.y/o 6% rnen.su~I?; el pago
de gastos y ca •as 'que el resente juicio origine; fundát~dosepara
ello en los he~; , s y consideraciones de del'echo que invocan, ,,t" I

POR TANTblÓRMESE EXPEDIENTE y REGíSTREkE EN EL
LIBRO DE GIDBIERNO QUE SE LLEVA EN ÉSTE JUZGADO Y
OÉSE l.wIS~DE SU INICIO AL SUPERIOR JERÁRQUICO,

,~
~ I

Con fund31~~llto en loque disponen los 31iículos '1, 4,106'1, '1063
'139'1, '1392,'1393, '1394, '12,95, '1396, '1399 Y '140'\ del Código de
ComerCIO, en relación con los numerales 1¡ 2, 3, 5, 7, 2:3, 25, 26,



L ...

29 3S, "¡ 70 31 "174 de 13 Ley General de T ltulos y OD8r-3C,!Ones de
C,éoiio, se ADMITE LA DEMANDA PLANTEADA ep la ,i!<' y ionna
~)rODuestasen los térTllmOS que r8'fieren..Por 10que 'St~D~Q\'eesi

P---re~~tr. con ef.~---"~"':c1p Pla~IC¡-""""'''P'l'¡'C''-,~ ;/~'-'-f'--' r,,',
..c..'f,l'<-" 'L........ .L-'--U ..-,'=, '~:tI 1<':11'''_'.1' ~" !V,,_,d, c::;,'

C"0'Ei'g@Jíc~i~E TURNAN LOS.' U ¡OS AL EJECUTOR QUE
SÉ. 11rES.IG~JE'\EN LA CENTRL DE NOTIFiCADORES yl. ~.• -." .•E~'ra.qq);__O"~~~S:,j'DETOLUC., • fv1r .(ICO, ¡)ara Q'J6 f"e<¡Ulera ¡j ja
Dahé,CiétWáfi'q&da que en el 3 -::toU la d¡¡¡Qencla haCjd GdCj[' 2; 2ClU~

" ..•....",J"'lc. """1" """" • , -¡ .. _'=-- .. " ....de 13-""m£,:&, "",250.00 M,., { HO MIl- PESO<i 00/1,,0 M.N,I,
,tpr.y_'~'~;QrrL:..~l~J9:;~f~~~ri:epn c¡pa~'EI pagr.::'- de interE'Ses üid¡¡k1nO-~;

rá~8jlj3gf;1221.;~~nü3jyio 6. ,~t,~e¡~<.-LJa¡~~.e; rtcigcl 'de CI:3S"rnS V .;.:05t<.~SJI
•••.1;:,U_v-..h .' ,-. l' .- .-,' - ••. '--',••.....•.•e,.' ",.",". .."

OU€,;'l~: ..(tl:.j(;~¿ü,:?h=l~¡fé5enü3'¡ iC.i-- () iJg' Ine: H en, caso ,je !10 flt..::Kb"r!.::-.l
- .•,._-','~'," . . I ~ .1" ,_ . .'f ,;; • ,-' ~ '.

en...•bárquf::se bienes d6 lsu ,-,r'l;; :'jedad sutluentes d (la.-al-¡l¡zar e!
~ I •.' ¿

adeude. lüs Que se I)()ndrán en tlel)ositc:; ds 13 üeTS,Jna Clue r.¿u,'=:"::';,_,
n="C¡-¡-'l~'''l~:'I:cl'-~nt1ACí'--'lb '., .----~/~e:" ."'ctr"'3 ' '.-~-r..u ,_<-~.JI L'- ._.~_¡!:¡l r k, !~<"Ir'.::1"__1 .

Hecnü en su caso ei mb3rCJ'0~'V con las cODia~~~:trnp¡e:3 a (lU& se
"j" o -I.-~- ,..jI • __._r_.~jt:f--l-., i; "1- '-"3~'f' , .. ,,")~,. -; i .-i+ .• ~",,eler .....t'. _":'8yU,lc)C p.lld,V ,-;-t,~, al,C....¡u I....'.:-J..,. ~l ;,--;.:JÍ] U8i ,-_,!,:;dL,
,r--.;'ci,-,.o "j-'::l ;~-''-¡I--''~f"-r¡n C~fl---::::¡;t +'-'::>C"'"'U-'f'iL .' A"¡'I¡.--L';¿-n'-',~,~ '. '-":~'-H::''--FU t.. '- •.••. "---''--r ,it:: _.'_ .u ",,:';>t' !,,--,_,,,,,, _\: v ~ lh_--.,-"'--r='''''' -.:;1 l<:l '-'u' __
dem;ndad3 p~=Jr3 que dentrc~4~e¡ \.2'0 p~OC'KO DiAS~ <,.':iL.uda 3

1 - ' el:', t- ,este vuzgado 3 pagar j 're ,~,;I¡laCIoe ;3lppnner ¡as exc-erh::.lone-s ;?,

que ten93 derecho; dando cqf¡te'=.;t3c.l6nl~ ¡ dernar;d3 entréIJuest::
, 4 d J ~ "l'"' j''- . . . .a ,3 oar 1.8 _emane 3u3 c.eau 3' ClUB con ~n,3 fa orCIEnl '::le ernt)3,CiO, .", ~ 'l- .- .-'

decret;_~da en su contra. corriéndole trai¡ti JO D31"3 td; efecto con las
c~Dlas~án[;¡es :~xh¡b,d~s'deb¡'a~HnenteC~:~i¡3dasV C{)TeI8a2~.-, ,::-C\DI3

dE:-~fad¡lige~cj3 8 practicar y 'del pres~>" e" auto 'pre'v~:n¡'e.hJG;~'.~P~i:;~:"~':.
que proporcIone dornicflio dentro c{i:{ Cen"trG de id ~"::iud?d Ci.~.'"l
;'\luca, lVI"éxic0, ¡'Jara oír y ¡-ec-ibi¡--'¡:foti{aóc-ne-s, ,¿)~E:¡C¡t.:llclo i:','uedt:.'

. .U I ~'
,-,r, I..•..""'-e,-lo "."',", '=;L' d'~-",;pnJe'lt'",:'..:¡ .,.-, h':H-3"'kr¡~¡'",+~,"-""-'.=e.;'" l:~,:n:¡'Qi--<;., ,",'e-.1:.--1"",,'-' '''''. __ <.--. __ •• ~_~ , v __ t'.,<.._,- 1Ii-'..1 dGI,,, __ ' .~_'. __ .0 __ . ,---

___ ~I L. ._~._~".' it - ..; r 1- t~'.aue flU UeUán ser Uc'/ -=,onales. :~UPdUO a lU an enor, con
~nd3m~nto ,e~_ lo diS';,-:B,S10 yor }!~¡-t¡CU¡O'1394 (leí CÓdfg,? de
. ~1'l."".-rl~". t:.e- ...•.~."d~be--- -., ,-er¡-.r -1 elr,~ut-.l+~-0'-' -, 0- ",--"u, ,::"L_ CJ, G, 1 CLiH..J1 ,_ <::;: .f;'; t;'/ ','71'F-:>' d, el .. _di lt::' L.• .Jl::; e j;,.,

/j¡'f¡gencia que'.~e..le'¡ante tirmad3 ¡),~$réL -en que conste j~s nfenes
que hayan sido emb3rgadüs, el tq~bt~e, ape¡¡i~Jo5} y dQfi)lC}!J9,,~i,~('~~
d~~osjta~.a d,e:slgnad.o, fa C~j:¡p d~~'selv~r !~;'á.r:~el ¡~.3SC!,Clenab,er~;"
e,\~n~l~g_a~~I)lelle~.._;r~J~:uep¡~s,~~J4-,..!~reSe!¡t3.d~_al !n.S1!tu~f."",:(1t.,.léL4
FIHiClOtl rteglstr3! ue¡ltro Cie IU~tlt::-S ellas ;j!yLiem:es para ,?U....
:>'1~t--'I"C'IU:'l )'-evRnt,v-~/ ~-'L'ed~n.-,';' ~, (,',,=.nL-'C¡f~ir':',,,-,, (IRI ,,-,t"','e'~d'.,,",-2~
!l.L-"- ..:,~, f' -'-- ,"~.<:.., '-j " - ::H'''. '¡ ,~:['" _.t~: ~_-...L".--,I':';i: .. --' ';... _' . ~.~7,:.::,~~".)
(j~ltro del plazo de CinCO d,a _ en., '~~cretjn3,.deas1'e .Juza3d'0'.4t.:~

~~~~.~,_~s~'~~t¡\~~,!LJ~.I~~~c~~~~-,If:OPjicertificada. de::.Ta ,dl;'ge~c.lade,L~
el' !b.3, ~'---'P,:H a ~U ,1lC::ictIfJL.lUf 'r 51 . . .

~ '
38 tienen Dor anunciéH:las las i(ueb3~, C1lle tTier~I'::.1i_n~3 ¡.lal d Í(.l':.

etec.tos legales ;~ que h~:1Y3l;g3r; ¡~e.~~c~~án?lóS~tI ¡:lr'_J,¡;'~¡\.'h)
(QITBSponel!ente en cuanto a '! 3drnlS!On v C18':::;ahoclO 031'3 el
tT!OIl18¡:'ÜCJproces3i oportuno de ¡f¡nfonTllclad ¿on te' e-st;¡:t¡e(~¡do Dor
<=:oi '""'l--,-::w'al '14n.' ,1<=:01 OI'd--:=.n'-rPI'-\n lecI:-:l! pr- .-,. e.,r.i¡",h,_, .1u 11_~. _~" 1 _.___ ._~_,_d"le ,_ ~_' _•. 1,,1 1_.,._ "

, .

En tePTI!pf=¡.3 de;; los a¡ilculos " ;jEi3 ~~"2'..(-¡An; q f191 C,:':,rj'9ü dp
,-, 1-"--:' t'""--,. -- '.- .-~.~r', - •. -j--.-.Wáir-. i ¡.¡ .-.-"J;),11..,.1el'] ,_,,1,~ll0u "='-1\ '~..JilS!t. t:'1'/';iUn (lU8 8 . .::On"\l(lli(' ,¡uf.-; '':;8:1'\;:'1;:-

\
"
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para oír y recibir notificaciones, se encue9~~::'fur~~:~~~il1léto
de este .Juzgado se tiene por señalado rg¡4¡,'rf,' tal e t31\a~fÍ,sla"y:Jel
boletín judicial; asimismo con fundan~e~~n el arti2;'1~~i1e la
legislación en comento, se 3 orjza'll~spersQ11las.~Ueul.l1EtIl.lf.i~tl~rrn.
en el de cuent3, úniC3llle'nt p3r~.pír, recibiPEhBBf[~1lsj2R'éS'U\y
documentos. ¡tf0 PRIMERA Sr:CR~:Tt.¡;<,:•.,\.';. ,~. ,',
Asimismo, en términos de artíCl~.r6"1060el Código en comento, se

" D) d jl"dprevIene a los promov8.Jes para que entro r e termino e tres
' ••.• <1 '

días, nornbren represe Itant~~~Dmlln,con el apercib¡rn¡e~to que de
no hacerlo, se tendr' por,;ff\i¡esignado' como tal al Ilicenciado, .

I persona esta que
• _ , • ;'-1"" -t!;;¡:."/ "'Jo.
UnlC3mente podra 1113t.r en el:pt-es-ente e~wdlente. ,

A f 1 I ,,l/t' 17 1 I r.' , .-Sllll!SIllO V con une mentü en e artlG - o' ee a ,"",,<?nstltuc!on
Política de los Estad '" Unidos Mexj' anos, que establece los

, l' di" di,mecanismos "3 tematl\fO e so u ..,"n e controversias; en
concordancia con los' a,il, os 2, y 2,308 del G:ódigo de
Procedll11iento,: Civiles vige~te" entidad, de' ¡aplicación
sup!etona en termlllos del art,cul ; 063 de digo de r:;omerclo,
a'ji como lo establecido en e! a '"ulo 24 dela y de l)IIediación,
Conciliación y Pmmoción de, ,'"Paz Social pal el ~stado de,
Méxicq,. se hace del conoci ,'110 de las partes en ~I juicio la
existencia de la mediación. e la conciliaCIón " ele ila justicia
restaurativa, con la finali "¡ de que los ¡!lte sacios pOllCI3n

solución al conflicto, ~Idiendo acudir la i UNIDAD
ESPECIALIZADA EN IACIÓN EN MAT lA MERCANTIL

" , !

ueada por acuerdo deonsejo de la Judic tura del !=stado de
México (Circular 2812 ) Y que inició en unciones el tres de
agosto de dos mil qui, ," cargo de 1•• M C1i••dor •• Concili ••dor ••
Licenci ••da CLAUDI' IZETH VILlAVIC ~CIO GUADARRAMA
Cluese encuentra el ro del Centro de ••1ediación y Conciliación
Libicado en este Ed 'io del Poder .Jud' ial del Estado ~e lv1éxico,
elel Distrito Judicial Toluca sito en venida Doctor Nicoiás San
Juan nLlmero '10 ,i Colonia Ex R. ncho Cuauhtémo~, Toluca,
México, para que' ."a su Interés ca \riene acudan para l;os efectos
precisados con .anterioridad; e 1 el entendido dei que los
procedimientos .fe se llevarán cabo de manera corhplemente
gratuita, con ~especto y lerancia durante el trámite
correspondient ", guardarán I confidencialidad y cuinplimlento
ele! corw(mio qu, tf.~"sellegare a cplebraL '

.~. i
A. efecto ele' da~lit"uIllPlill1iento~ lo ~rdenado por los arií~ulos '1, 2,
3, '19,gO y 81 dé:'laLey de Transparencia y Acceso a la Ir¡formación
Pública del Est~do de MéXICO, en relación con los Ilun:terales 45
fracción Jl y 4i del Re'g!amento de Trallsparencia y At.ceso a la
InformaCión Pública del Poder Judiciai del Estado de r\!léxico, se
previene a las palies para que dentro del término de tres !días a que
les sea notific.ado 'el presente proveído, lTtanif(este-n su



,,

.~~.
.~••• -,"l., '

.----

,

0~yhol

SeCRETARiO.
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ARTURO ARIVlEAGA ¡TURBE QUI iN AC Ü'" EN FORMA ,
LEGAL CON SEGUNDO SECRE RIO D~ACUERDOS.
LiCENCIADA ANA LUISA ENRIQUE HERNÁ¡~DEZ.QUiEN AL
l"INAL FIRMA Y DA FE. DOY FE. . ¡
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horas del dla dieciocho de a

1
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\

por termí ada; ía """ma.

.
, '; Q.},

J
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\:,-

No habiendo
DOY FE.

RAZÓN DE HOTIFICAClÓtl.- E

del Di"trito Judkial de luca
diecisiete de a o"to lío" mil
medi'J de lista y boletín iJ¡¡l~'k.alnumer

<el
de conformIdad con lo'i/~bleJCido por
CGmer(¡u~ ~'I:

- ,~'"ir, "
I~
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¿' '/IDENTIFICÁNDOSE CON. .

/;.Je.. /~'. /:, ~Á~/

EN PODER DE:

SIENDOO LAS
. I

. OlA '!
'}'<.«.1,

DIECISES.

: 't'''.,'''', SIRVASE USTED ESPERAR E ES AL SUSCRITO
EJECUTOR LICENCIADO GILBER O S, ADSCRITO

,./ . ~E~~:I~~~~ D~~ECUTFRES . ~~tE~::~;,

. '''''"'''lil1h, --,_.- ;,lO~nll'''''uTOS DEL OlA , f" _. ¡ o~ DEL
I~SllJll'",- ", ~
Lue!' AÑO' DOS MIL DIECISEIS, P LLEVAR A CABO U A DILIGENCIA DE,

CARÁCTER JUDICIAL, CON APERCIBIMIENTO QUE E NO ESPERAR, A,
LA DILIGENCIA SE PRA; CARÁ CON LOS PAR NTES, EMPLEADOS,

DOMESTICOS O CUALQUI OTRA PERSONA QUE IVA EN EL DOMICILIO

EN QUE SE ACTUA.

".;...•
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virtud de no
citatorio a

t:1:v!.? D e y e C'l-? -

"71 fl -"'''''''e •.•

autos como el de,

y en
dejar

Ja personaque acude a mi llamad ,a quien le solicito la
" manifestandoque este es su d icili~er

Ú o y dijo Ila ase~
. ..IC4.... c-- J~~

Por

J J"

RAZÓNDE CITATORIO,EnToluca Estado e
horasAn e~-~ minutos del día
de ~".>~ del año dos mil dlecl
Gilberto aúl GómezContreras,adscritoa la
de Tuca' en compañia de

--i ' para que espere en ste dCfTlicilioa Ifls '/ e ~
dlfie¿,.,fG-- minutos del día --r-:re.i/1 Te,.. del mes de
oYiJ del año dos mil dieciséis, a efecto de realizar una diligencia de

carácter judic@l y personal, con el apercibim,ientolegal que para el caso de no
esperar, ésta .~epracticará con parientes, 8n1pleados, dor:nésticos o persona que
viva o atienda ~enel domicilio, entregándole si citatorio a la persona con la que se
entie~de la presente y H~mna de recibido:, Dándose por c~ncluida siendo las
('47"" C<2-horascon (2.1(; = mmutos del dla de la fecha en que se
actúa, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-
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indicarlO/)
~ob'
d¿

---'"

como el de

correcto
r

e -..-1
que conio su~~e pri lpal se le reclama más los ac,cesorios legales, haciendo de su
conocimientQ~ue de no realizarse el mismo, debera señalar bienes de su propiedad
suficientes á~arantizar ¡as prestaciones reclamadas; con el apercibimiento de ley
para el casorde no hacerlo, tal derecho de señalar bienes pasará a la parte actora,, .
los cuales quedarán en depósito o intervención de \a persona que bajo su más
estricta responsabilidad designe la misma y bien enterado de lo anterior la persona
con quien se entiEflde la diligencia manifiesta:~e ,e_conoc e ..5 (J~r/'ll..

rnv /lb ..j-r,J¿, ;; Cl.¡)NJ o y CL 'lve rvJ;-:z.c ",-!S </~,..,
¡J1J£I"'6¡ 'per" ,,",v JCP,/'oeJe e..creJ,!-~r ~e.>r'

le- I:..J e c;{,...•..J

.que previ identificación del suscri oCa) y en cumplimiento al
auto antes indicad - ,haciéndole saber el motivo de la esente diligencia, dándole
lectura integra d " Qos) auto (s) a cumplimentar, info andole j.e es demandado
en el Juicio Ej¡-'',..tivo Mercantil expediente númer :7-)~:2Dj.{
hecho por el .. al le requiero para que en este cto y a nombre propio del
demandado _ ga al actor o a qu'en ~us deree os reprpsente el pag de la

cantidad de. 256. G ~ / dr ~

- "" '-¡ !,. ,

.,',1n
'tl ~
i:: i;
l' -,nil "

1"":;(
• !,
'J':'r ':
~'í: '..' ,.f':,
"':'
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inform¡
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dicha i
se enb
fundan
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~[',\,',;,
;\fA:"

materia' . rídica los bienes
<:> se USTRAEN los
emplace juicio a

o a opon las excepciones que
deberá eñalar domicilio dentro

'.11
l para oír y recibi notificaciones, apercibido /,

que en caso de no hac~jio,las mismas y aun las de c rácter personal se le harán
en términos del artículo~1068 del Código de Comerci en vigor, Por otra parte se,
previene a la parte d~mandadaal momento de da contestación a la demanda,
manifieste su conse~'imiento por escrito a efed de permitir el acceso a' [a
información confidelJcial que por virtud de la i ervención que tiene en este
procedimiento judiCi"Íi le incumbe y con ello garan zar la proteéción y segur;dadde
dicha información, ~'percibidoque de no hacer anifestación expresa al respecto,
se entenderá come;:no autorizada la informació de mérito. De igual manera, con
fundamento en e.Varticulo 1394 del Código e Comercio se hace entrega al

- ~,
ejecut~ntede co~!a e la presente diligencia; I ando por terminad'1 [a presente a
las dJ :' '" I? . e rfe....J
dei dia de la fecha firmando al calce los que én intervienen y quieren hacerlo, para
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I
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'2.q ~ '..lb ,/2,'3 1,)

\ /?- &-. ,,' { (-O
CEOULA.

.------

Con fundamento en lo e disponen los artículos 1, . 1061. 1063. 1391.. 1392. 1393,
1394, 1395. 1396, 139 1401'del Código de Comer 10,en relación con los numerales 1.
2.3.5,7.23,25.26, 9.35,170 al 174 de la Ley eneral de Títulos y Operaciones de
Crédrto. se ADMITe ,A DEMANDA PLA.TEAD en la via y forma propuestas en los
términos Que re1ier 'Por 10'Quese provee el pr ente aulo con efeclos de mandamiento
en forma; en co 'cuencia SE TURNAN l AUTOS Al EJECUTOR QUE SE
DESIGIE EN ,CEITRAl DE IOTlFICA RES y EJECUTORES DE TOlUCA.
MÉXICO, para q requiera a la parte deman ada que en el aclo de la ,di' ,1 a
pago al actor d ,(la cantidad $6,250.00 M.. (OCHO, MIL PESOS 0IlJ'" .fiUl.¡,
concepto de su _e prtncipal; El pago de ¡oler. ses ordinarios razon del 7~ eln~ái:':Y¡o,,6~
mensual... : el ~;go de gastos y costas QU que el.presente juicioorig~~;'i,en,cas~~l:i~l
no hacerlo e"1:~érguese bienes -de,su pro edad suficientes, a garantiz:~r:',e.f.adeudo, los.f
que se pond~ftr en depósito de la p••.•on que bajo su responsabilidad 'l\e;;igne la part,.
aclora ª,;, . , :. ", . J. '1f:;' . C.G4D:',~ """,., : _.,.,.~'

~;, Dr: ,,,,~.''''~'-::¡'J.. '. '

Hecho en ~~ c~so el embargo y con I s copias simples a que se ~e~"I.~.?~ndo
párrafo del :artfculo 1394 y 1396 del c do Código de Comercio, 6ón'l>se,:1i'i4'~~I<
emplócese a la parte demandada para q dentro dal plazo de OCHO OlAS, acli~a a 4te
Juzgado a pagar lo reclamado 'o,a opon r las excepciones a que tenga derecho, dando
contestación a la demanda; entréguese la parte demandada cédula que comenga la
orden de embargo decretada en su cont , corriéndole traslado pEmt tal efecto, con lss
copias simples exhibidas debidamente s~ladas y cotejadas, copia de la diligencia a
pradicar y del presente auto, previn¡éndol~para que proporcione domícílio dentro del
Centro de la Ciudad de Toluca, México, para oir-...yrecibir notificaciones" apercibido que de
no hacerlo las subsecuentes se harán confonne" 8. las reglas de fas que no deban ser
personales, Aunado a lo anterior. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1394 del
Código de Comercio, el Ejecutor deberé entregar al ejecutante capín de la dífigencia que
se levante firmada por él. en que conste. los bienes Que hayan sido embargados, el

" ' ... ".'

!
~,

¡j'." , 'demandándole el pago de la'canr' d de $6,250.00 M.I. (OC O MIL PESOS 00/100
) 0', M.I,j,P\lf"concepto de suerte pri ' pal; El pago de Intereses <lIliarlos razón del 72%
:GIJ" ".ahu:¿¡.yfO' 6% mensuaL.;" el pa de gastos y costas que I presente juicio origine;
p.'f!-' ,~-;f~ndá'ndosepara ~(Ioen'los hec ~ y consideraciones de den~ o que invocan.
~rt'fl.

POR TAITa FÓRMESE EX OIEITE Y REGISTRESE E El LIBRO DE GOBIERIO
QUE SE llEVA El ÉSTE 'UZGAOO y OÉSE AVISO' E SU IIICIO Al SUPE'RIOR
JERARQUICQ,

,."



nombre, apellidos y domicilio del depositario designado, la cual podrá servir para el caso
de haberse émbargado bíenes inmuebles sea presentada al Instituto de fa Función
Registral dentro de los tres días siguientes para su . scripcián preventiva. quedando a
disposicíón del interesado dentro del. plazo de cinco -"s en la Secretaría de este Juzgado
el oficio respectivo junto con copia certificada e la diligencia de embargo para su
inscripcío ,'-~

~~ JUo,c
Se e,~ ~)lQú'r,t -adas las pruebas Que nciona para;ps:efectos legales,a qQe;ha'ta
lu r, . -"....•...~ ifOs~1 proveídocorrespo íente en mo a su admísión-"¡-<desa'hogó,

~'. pa a .el -J~~O.:pr.~esafoportuno'~?" nformidad"¿ il'-lot~~I.ecii:topor el, ~umeral
't 14 tde1f.:Ortfenam ¡ o legal en menclO . ,_, • ,,~f',
, .•..,.~\kjtM.d:~ . ..•. ,.~~'
En tér~'C~los articulas 1068 fracción 11 del ódigo de Comercio, lomando'en

\
JiQI)~~~~~~ •.EéI~df!&iIio 'q~.senala para oír y eCibir nottrícs.ciones, se encuentra
fueFáOae"~ilÍ'lmH~Eteste Juz ado se tiene'por' ríaladopara tal efecto,la lista.y el
bO¡PM~ia~¡'~;~\'P.!.s.~o~on' u~~~mento'en el' . rt~IO"~.1069 de la Jeg¡SlaCiÓ~Jo
comento, se aU1oli2aa las pe- onas Que men/'O el de cuenta, únicamente para Oi(,~
recibir notificaciones y docum ntos. ' ',.'

Asimismo y con fundame n el artículo -1} e la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, que establec 's~ecan¡smos atternatiVos de

'\solución de 'controversias; en concordánci' '00' articulo. 2.307 y 2.308 del '
Código de Procedimientos Civiles vig,:nte "i1" enf;' ad, de aplicación supleto~~/,'C;.
en términos del ,~Iculo 1063 del Código de C mercl,', asl COITfOlo estableclqg"';\Jf " ,',
el artículo 24 de la Ley de Mediación, Gonci ación .¡Promoción de la paz SQBat .:i:
para el Estado de México, se hace del con ¡mien~ de las partes en el ju~iO j~:,,

'\-,exlStencla de la mediaCión, de la con~lllacl n y della JustiCiarestauratIVa, cllo la,,'
fInalidad de que los ínteresados pongan s. ución alconflicto, pudíendo acudir\fl. la :-:
,UNID~O ESPECIALIZADA EN MEOIACI NEN IftATERIA,MER~ANnL crea'da,
'eor acuerdo del Consejo de la Judicatura el Estato deMéXICO(clrcula~ 28!201?)~ ;,
\ y que InlCfOen fun~lones el ~res ~e a osto.~e os mil qUln~e. a carge~'.1,,~._.,~~.
'Mediadora Conclhadora licencIad CLAU A II VlLLAVlcE'ifCIO','o'
GUADARRAMA, que se encuentra de o del C tro de Mediación y Conciliación
ubicado en este Edíficio del Poder J dlcial de Estado de México del Distrito
Judicial de-Toluca sito en Avenida Do tor Nicolá S,an Juan numero 104, Colonia
Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, xico, pa _quesi a su interés conviene
acudan para los efectos precísados on anteno ad;' en el entendido de que los
procedímientos que se llevarán a abo de m 'era: cpmp!emente gratuita, con
respecto y tolerancia durante el tr~mtte c .respondiente y, guardarán la
confidencialidad y cumplimiento del onvenio qu .~e llegare a celebrar.

,
A efecto de dar cumplimiento a lo o denado por I articulos 1, 2, 3, 19,80 Y 8'1 de
la Ley de Transparencia y Acceso la Informaci '1 Pública' del Estado de México,
en relación con los numerales 45 ceión 1IYj};" :glamento de Transparencia
y Acceso a la Información Públlc del p05!t.'''l, lelal Ilel Estado de MéXico, se
previene a las partes para que entro dg-t~~~° de t~es dlas a que les sea
notificado el presente proveído, m nffiest~s-ú"c sentími~nto por escrito a efecto
de permitir el acceso a la informa ón conrl(jenciatue por.virtu~"'a intervención
que tie,.,en en ~ste ~rocedlm.¡ent jUd¡~i~N,~s.¡I- umbe y #".Uo ga~ntizar ..Ia
protección de dicha informaCión, aperclbldoS-qlJ , de nJ:;.h~ la manlfestaclon
expresa al respecto, se entenderá comono auto' . ~~:~}p~acíón de mérito.

. (\ ,,}Ir: _.-

Guárdeseen el segurodeljuzgado el ocumenlob~, r.ílcción,
En tanto uardese en el secreto del J ado los: doc entos exhibidos.

NOTIFQUESE. ,, \ i
LOACOROOy FIRMOEl JUEZSEGU~O MERCA~IllL DE PRIMERAINSTANCIADE
TOLUCA, MÉXICO, M, EN A, J, AR O Aro~E~GA ITURBE, QUIEN AcTOA EN
FORMA LEGAL CON SEGUNDOSECR TARlO DE ACUERDOS, LICENCIADAANA
LUISÁ ENRIQUEZ HERNÁNDEZ, QUIEN A~,FINAL foRMA Y DA FE DDY FE,

./
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LO qUE SE HACE SABER POR MEDIO DE LA PRESENJ.-ECEOULA,DE OTIFICACION
MISMA QUE SURTE SUS EFECTOS DE NOTIFICACI@¡,í'PERSONAL ~LEjiAd MisMA
QUE EN PODER 'DE " - - -, " '¡;' ,'" c,,,'s;': ,o/
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j

del demandado SR. _

/,
/

& ASOCIADOS
ABOGADOS

rmidad lo solicitado por tar acorde a derecho.

,
f<".

entrega los bienes embargados en este

n"'"', ;'::
~ ,j"

- 'i''j ::
;~ r;¡:'
.\f, P',
'p .\

,4 ,¡:i C. JUEZ SEGUNDD MERCANTIL DEL1DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEX.
::'1'
'.f;,.'
:ji:. . ~-:1personalidad que tengo debidamente

" :¡ij' reconocida en autos del expediente al rub . citado, ante uste'b~~Juez con debido respeto comparezco a
¡ ;.~,exponer: . , I
_. 1,'
-,1 !i:

-f7. t.
¡¡;'

'# ir ' f
.,' ~¡,:: Que por medio del presente ocumo y tom ' o 'en consideración que el demandado no hizo,\¡;E, manifestación alguna respecto d la d manda dentr el término legal, solicito se tenga por precluido su
: I,?\ derecho para hacerlo valer C9'I poste 'ondad, asi mo se teng~po~.~•..~testada la demanda en sentido

, A.:. afirmativo. .
'1 ,~.::. ' ,

'~ 'D -~:~,'-,-::,:~_,/C-.\
. '.\.~ "

•

,~.-
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FOO-'=P. ).J['ICLIIlI)EL E.:>:¡:IDO DE r\'i::XlCO

CCH3El0 DE LA. JUDl:.;l.T1_!P.A ,
lRG-POO "EGU~Da~ErJtNTtLOE "".U.''Eó'.jÍ-.lNO;::-~N(l;'l. "'D.JJr_fl.

(ERTIFICf£IáN, ElSecreta"o cE kueroo.
de TOUarNJélfica, CERTIHCA: I~-U? el iámoo de TRES DÍAS

ínK:iaI~a efecto ~ mmbt'ar R€fJfe92!1l:rlntE COmm; ini::ió el

die'::iaéil;:y fmecri el día "",in-ocuatro del mim"lD me» y amr b
a que hay;;¡ luJar. DOYFE.

" .IA

perSiona que únicarnénte

,,,
I,,

oc !leoc e d mildieciséis. '
., dkación del dí r toda vez que la parte aetara
. ,

j- •. Jetada en el aut 'inicial! con nmdamento en i~1
1060, 106.31 107 Y lD78 del Código de com~rcj{t,

. ,
en auto de fecha d.iecisjetE'.de

j~mado como representante comúh,

,

n consecuencia, no ha iUQ.ara acorddr,,
.o;oJjdtadoen eJescti de cuentar toda vez que Id prornovenl:J?

Se hi1ce efectivo E!)a

tlOTI .QUESlé_

ASl LO ROÓ V FIRMA El.. MAESTRO ElI AOMUIISTRACIÓtl DE,
JUSnCI iRTURO ARMEAGA IT~R8E. JUEZ SEGUliOO MERCANTIL 0'"
PRIMER .NSTANCIA DE TOLUCA. MÉXICO, QUIEU ACTÚA.Etl FORMA.. ,
LEGA.LC H PRIMER SECRETARIO DE ACUEROOS, QUIEN ARMA Y DA. ,
FE, LICEf .CIII.DA ANA LUISA ENRÍQUEZ HER~IÁNOEZ•. OOY FE. .

e -'
¡ //"

RAzml. - T •. a, r.;éxico,d" de octubre de dos mil dieciséis.L~,
Primer Secretariode Acuerdos! fundamentoen lo d~gpuegtopor eJ artículo
1066 del Códiqo de Comer.. a cuenta al Juez del conocimiento. con la- .' ,
promoción número 1D331 2 16, presentado por

el dJ ele la fecha a las once horas con cuarenta y seis
.' minutos, paraacordar lo"f;Jc'¡¡' o corrffiponda.CONSTE.. : .

al Licenciado

\.

~J:'\/tU .- Tolue",
Vi>to el escrito de cuenta

''--1,1' ¡l.
2d'''~1,.;,I.'' no cumplió l.
11kC\'~ '

./

5EC
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PODERJUDICIALDELESTADODE MEXIOO
JUZGADOSEGUNDOMERCANTlLDE INsr DE TOLUCA

~J!.J!~/-<>' ~
le..e IJ~~ ('l~_

o,... •• -''''''''r' ,OTlflCACIO,~ ¡£ff;;J¿~1i r;
~

"?UiJo~.o",¡.; ,!.':-';,.-;. 's•.•. ,<.,.-- ~ ~
;> ~,,.~'<.;;..,,,,.,)¡ o....,""~~l'g¡~r ....•0 - ,-'"

DE M ti-
JZ'GADo'" .~.-. :

~~"';'(('rt I

.En Toluca, México';ESiendoJ.~g,'íflié~
DE r., ~ I'HtC,,,, I

d d iI d""'""'-'. 0"'1" ~,re e os m "",\SeIS' ~~ ;,suscnto
- •.••.1- rAR"". I

ntil de Primera Instancia:
RQ el auto de fecha docJ

de octubre de dos mil dieciséis rt s por medio de lista y]- - ,

boletín judicial numero 8149. de ,_sta misma echa, de conformidadl
con lo establecido por el Artícul069 del Có igo de Comercio. '

,p.
.•.¡,

" .-
';:,,7
"

No habiendo mas que
DOY FE.

terminada la misma!,
I
I

_._-_ .. ------------- -------
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EXllSI!llE"N:foEll*I:Jfl1E ;,.1itíl!16
DE ?RIMEHA INSTAN lA

OETOlUCA
PRIMERA SECRF'TA.R A

I :-éan la' i-personalidad que tengo
ente al rubro citado ante usted co respeto

y vengo a nombrar como nuevo depos tario a la
p a lo cual vengo a revocar el cargo

solicitando a su Señorí que una
de los bienes a la nueva dep sitaria.

\1)'1):,. C. JUEZ SEGUNDO MERCANTI
~1'. '.;~.•'.;>" .•• dlE TOLUCA, MEXICO.
,-.,~ ,1' ~ " •...~'.,,- :',

~~f:j (
I?~'¿>.,.'
t~~;:)"debidamente acreditada en autos del ex
'ay ~1":":tPiMt~rezcoa exponer:
f!l\t:'-:.'.,,\'~;\,_~'--' ",

J!'£"'
,;;c';'''''i<\ '. ~Uv.' ...~

C,
conferido al demandado
vez tornada la protesta de cargo'

& 'ASOCIADOS
ABOGADO

Por otro lado y tom do en consider. ción que la parte demandad no dio
contestación a la demanda el término cone ido vengo a solicitar a su Señorí . declare
precluido su derecho par acerlo valer con osterioridad. así mismo solicito s abra el
juicio a prueba lo anterior ara todos los efect s legales a que haya lugar.

rdar de conformidad I solicitado por estar sujeto a derecho.UNICO.-

Por lo anterior ente expuesto y fun do, A Usted C. Juez, atentamente pi o:

,,
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CANTIL DE TOLlX'A

(:OBlERNO DEL EST.-\IH) DE MlCXlcn
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23 DE NOVIEMBRE DE 201(\ - 12:7:42

713/101(;'

PROMOCION
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11i'2112014
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RECEPCION:
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

SECRETARIO

O DE NOVIEMBRE D

CERTIFlCACIÓN.- TOLUCA, MÉXICO, VEINTICUATR DE N~)lfE"!JllloE D. ,',:) -"" 'e .
DOS MIt DIECISÉIS. La Primer secretaría. deí Juzg . o s.,g~~~~'~~~i~~.~~dIe
Toluca, Mexico. C E R T 1 F 1 e A.- Que el termino OCHO DIAS;~:para que a

parte demandada diera contestación a la demanda i ~urad~\~ry~~1i~~~~,tl)ibia y
. '\ <;'"I...",: ••::~-:;--;j~,:~,,<-1

corre del un al doce de se tiembre amba fechas dek'año' de ':Clós m I
~;o.o-

dieciséis; lo que se asienta para los efectos legal "a que:.hay;a-Iugar;.-.DOY FE.- -, ~':::- "'_"".J,~GD R.I;t::R••..A
,':'1""P'.,.I=:'O;,", ¡'~-l';-'.. , L.. _,.r~,.,~•...1)- ,~ ',~-,'l.... ,,;-~,
K¡~."Ff-l{~~:::CRf:TAR:A

SECRET

I

.........•
AUTO.- TOLU.c ~
. ~~
\ DOS ECISÉ

Visto el contenid . dei escrito de cu nta, con fundamento en lo

dispuesto artículos 1069, 78 Y 1399 del Código de

Comercio, e por prelucido el d recho que la parte demandada

pudo h cer valer al no dar contestacidn

a la demanda .staurada en su ca ra, ni oponer las excepciones y

defensas den del término conced do, SE DECLARA LA REBELDÍ~

EN QUE H INCURRIDO, en onsecuencia se hace efectivo ~I

apercibimien ordenado por auto e diecisiete de agosto del año n

curso, debié, dose hacer las subse uentes notificaciones por medio e. I
lista y bolet que se fija en la tabla de avisos de este Juzgado.

;

.-." l.} ,-" .,~ ..> '. ------,f'l, '. _ .•-~fr.. . i f :...----".-.:.--------
f}" .RAZÓN.' Toluca, MéxiCO,.~"iñtl- tr oviembre de dos mil

.ti> ... ,/dieciséis, la Secr tárí~" . s del artículo 1066 del Código d
,;,; ,:,:.:." ';:;i~.(.\,:,;;.~~rcio, da cuentaal J
J'.:~"~'~:-"h~~meros11721, presenta a
'0"•..''''. ,,",
.1lE';¡',L';"ll'U@fectode acordar lo ue

l.

",¡,

I



-
-;-1201, 120~~;~;ZN.,

.. -~,''-'.-~¿-(
mercantil, se adriill'e1,,~~f:.-,.

.-,-~-
Con apoyo en los prec ptos. gales',l

. , '

1212, 1214, 1237,,12 ..' 7 de I legislacióri

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1401 del Código de

Com"n::lQen vigor, se abre el presente juicio a prueba por el plazo de
Á~ J U /)"'i>..

!)lEZ""",DlAS, debiendo certificar la Secretaria el principio y fin de

~

. L"'" ,,=~.~ifo' """"~.~ " .. S.TI': "a ic¡{o,:;ter.'fñinu ' n
" ¡)~f'-'},"';;i i' j I
~ Ik}l:1ii.I,~:~o ,1-:;..~•.d3?d2i' ..[.J

CI:ItT[FIGAOÓN.- La Secretario delAcu os del Juzgado Segundo Mercantil de
"_0 - I '

¡,zG~,f.[;i!Jl....~~e:JV-~t,~,i2~ieh<¡l....~1loluca, México./CE IFICA: Que el término de DIEZ OlAS,
ü:-:¿br¡t~Cilél_¿_~~:Ha~p~rtespara el deSa~Ogo e las pruebas ofrecidas empieza a correr y a

iJ1:. , ••.:Ltlt.,Á t
P\-tbtftarse~del:día<:veintinueve de n vie bre al doce de diciembre, ambas.fechas

del.año en curso. DOY F., . .

:1 las ruebas ofrecidas

términos:

TORA
',:' T

en los si ier1til&t-_~:.

1.. LA DOCUMENTAL PRIVAD" co~si ente en el documento base

de la acción, que se acompañó a la dem nda. Esta prueba se admite,

por lo que con fundamento en do disp esto por el artículo 1241 del

código antes citado, y se fSahOg da<:la su propia y especial

naturaleza con conocimiento litació de la parte contraria.

2.- LA CONFESIONAL A ciRGO E

Dicha prueba se admite dtn fun amento en lo dispuesto por los

articulos 1211,1212, 1211 y 1 5 del Código, de Comercio, en

consecuencia cítese a ia rEMA DADA en el domicilio que tiene

señalado en autos, para qii" co parez~a al 10ca,1de~ste Juzgado, A
LAS DIEZ HORAS DEL . A D CE DE DICIEMBRE DE DOS'MIL

, • f
, . I . , •

DIECISEIS, por lo que ~i1preparaclon de este medio de prueba,

cítese en forma personal 1'1 derJandado en el domicilio procesal que,. .
tiene señalado, a efecto df' que comparezca debidamente identificado

en la fecha y hora indic~da, a absolver las posiciones que previa

calificación de legales, le~formule verbalmente el oferente en dicha

audiencia, quedandO exp.¥dito el derecho de este último para exhibir
~,
~



• Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

: ~'

4.- LA

HUMANA Y

UNCIONAL EN SU OBLE ASPECTO LEGAL IY
INSTRUMENTAL DE CTUACIONES, en todo lo que

, los intereses del actor. stas pruebas se admiten, cdn

fundament, en lo dispuesto por los rtículos 1277, 1278, 12791y

1294 del ;'ódigo de Comercio en vigor y se tiene por desahogadas
¡_ 1 i

dada su, ropia y especial naturaleza. 1

I If I

LA pJ~TE DEMANDADA NO OFRECIO MEDIO DE' PRUEB~

ALGUNO. I

I
i,,

el pliego respectivo hasta antes de la dili' ncia señaJada;'5con I/'0 ..••' , I

apercibimiento que para el caso mparecer ¡f? t~a/::iils
1;;' ~. .J:~::.;;J:>d' '.-1\

\ posiciones y no haber. exhibido ego correspondiente."ien 'la

oportunidad debida, se eserta la' con~~~¡Jt~~~J1rPI'a

inteiigencia que dicha compareéen podrá ~er P%¿;~D~~~D~~~~jo
representante iegal con fac' tades suflclentesDEpar5':.<Aabs.o.J,y.~rI;TIL

o:: fOUJC s 1
posiciones, pues a criterio suscrito no se actúálizaR,ta'EhiRó~~~,S

""prevista, 'por'éi artículo 12 ' del Código de ia materia; aSimis~b,

apercíbase al absolvent e para e¡" caso de no com~a'recer sin

~¡¡:;;,;:\acreditar justa causa, s e tendrá por confeso de las posiciones qJe

~\':~',::\érsu caso se califique) le~, siempre y cuando se encuentte

~:z<' ,,~XhibidOel piiego de pos'i (mes cO~lanterioridad a la diligencia,
"'j",'-'i' ."~/ .~_~.,., ',.1" :R' I

~~;~~!')h NTENI y FIRMA, respJo
'l.b~~;l ' d
~':\;~,el título de crédito (pagaré), cumento base de ia acción, a cargo e

lo anterior con fundamento en I¿S

ento y para su desaho~o

se señalan las HORAS CON REINTA MINUTOS DEL,
RE DE DOS MIL IECISÉIS, debiéndoseles

en su domiciiio pro esal, para que comparez a

a al desahogo de .sta, apercibido que para

caso de no hacerl e le tendrá por reco cido dicho documento.



.--,"

SECRETARIO

/

/
/, /. / ,

..TIFIQUESE,,
, :=

LO ACORDÓ Y FIRMA L JUEZ S UNDO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTANCIA DE; ;OLUCA, 11' ICO, M. 'EN A. J.:!:'ARTURO

ARMEAGA ITURBE, QUI'~N ACTÚ EN FORMA LEGAL CON

PRIMER, SECRETARIO DEtCUERD S, LICENCIADA ANA LUISA

ENRIQUEZ HERNANDEZ, QlJE AL F NAL FIRMA Y DA FE.

DOY FE. I l' ,
I ~ítt

YSCF. '1

.4'
/ ..'

'1
// (

Finalmente, como lo solicita el ocursante, con fundamento en los

I~~~~y 1392 del Código de Comercio en relación. con los

artrG~S',¡;~'1!14':y'467 del Codlgo Federal de Procedimientos CiViles de

kí2liJ~j{¡f'~uPI~toria a la Legislació Mercantil, se considera revocado

e~~[J~'fj~~¥'nto.de depositario e ferido a---=~
ll(;¡\(~,pp.rGtdesi9'","Mb~'Elnsu lugar a
~tNS'i'At.JC1A ' I
__ quien deberá aceptar y , qtestar su cargo ante este juzgado
P'RIMERA SECRElAR!t. /
o al momento de la práctica de lqi diligencia ante el.ejecutor; por lo .....

, ....•\. -
que túrnense los presentes aut al Ejecutor que corresponda efe,!',} "":

!' .:~ -,', -,

de que se constituya en el do icilio del depositario
, : 'y'. '-_y le requiera para q"e en ei acto de la misma o dentro 'q~l.~>{

, , '~." "'-'.!,-::"

término de TRES OlAS ha .' entrega de los bienes embargado eh':. .

diligencia de fecha treinta 1: agosto de dos mil dieciséis, a~"\\,,, OE;;
, ,. '£" "fHI',lI': t

depositario, con el apercibi nto que de cerio.se hará uso dé 'fa ',;.-,
¡;'~;~,-IlfJI.•.,

fuerza pública.

1
1,
",
I
'\



PODER JUDICIAL DEL ESTA'~O DE MEXICO "
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

,,
misma.,

,
gar se da por terminada la

ti!!''';. ,,,,.. <.,Y. J"

" t{,.~,;;-".-\.,'I'.•'~' ,',
;t.~,.;.;
;¡;"~:;-"'NO habiendo mas q .

DOY FE.

,
,

OTIFICACIÓNI¡.:~'\:'" ~'_ r:.,',O ( .~r'''''¡~')" <U •.. ' ',-'''-; "\

I'" \,~.-.,%-:';::-,-' ...-'.• " ,.•..,'. ' . .dJ "J

\
'~ I<--¡~~;~".,~; ~ ¡
(~ '."~"'~' \! <DI\ • ",~~•...., ",,' ¡
',~ \: """",, , '"'J UI

" I • "".:v , ".' -..'v>-.' ~ '.)
RAZON DE NOTIFICACION 1.En Toluca, México, siendó"lá:s)nueve

horas del día veinticinco.éI ' noviembre de dos 'íílilD(JjeGiséis',,elc,'NTIL
_" ut: t'"Xll!flt.rlJ\, H'.13T.-{~JJCIA

suscrito Notificador del Jt:J, gado.,Segundo Mercantil deEptimera
'.~~jn.... . Yl"(¡rIlERA -SECRETARIA

/ Instancia del Distrito Judicial d Tol ca NOTIFIQUEel auto de
_":--. " I~¡;,.>" fecha veinticuatro de noviem e de os mil dieciséis a las
~~:- '-"\ :
.<.... :. '.partes, por medio de lista y tin judicial numero 8177. de estaª:.. ',:misma fecha, de conformid'a stablecido por el Artícuio 1069

;"'.... del Códigode Comercio.
.,,~.>;,',.-
9.::-.'"

-- -- -----_.~--~-------_.



ffTU
(
,.;::, ~,<:;',:¡-
.:~- .t:", ~~~.S

\ O', • ,

1 -..

lollGAno ~~::.~:)iI
DE PRH"'::, ,'}~

r, -, ";Ji



r;..\

<¡." J U iJ i'"
0

0;;> __ AT~ 0)\.-r..:,-, 1 "7 \~ .,. ,-'\. ,
~ ¡fb;';, ~

< ¡I' 1~~t¡;41 0'/' .
i l' ~, '~g.j} ...~I. (

Toluca, México; siendo las nueve horas' el día veinticincode n'<iY:iertil5ii'de
dos mil dieciséis, La suscrita 'dora adscrita afGJ1Ftga<io'jiSegun-do',NnL

• . Gt: Pt'li~~~F:,<\iNSTANCIA:
Mercantil de Primera Instancia oluca1 Mex.lco, en cumphmlenta>.3 lo
ordenado por el auto que anrecede, . p~~.na menfeRI~F~~~~~11iiá'6'

en. términos dJ uto de veinticuatro de

noviembre de dos mtl dieciséis, para que. r;;,t~parezca al local de es:re

Juzgado debidamente identificado'] el dta y ~i-señalado en autos a efecto

de desahogar las pr-obanzas ofrecidas en Si. 'persona, con el apercibimiento
O'A'1- ".,decretado para el caso de no compare: Dar medio de lista V boletín
~, '. '~rnumero 8177 de esta misma fecha -
~:.
'j¡~. , i I
~<,No,habiendo mas que agregarte ~/por terminada la misma. DOYFE.
)01'1, ,."d,lj¡. <;

IMST¡\.~vlJ\ "

UCA T1~l NO/\ RA

/,',

--------- ~--- - -- --
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n la~ personalidad que tengo
bro citado ante usted con respeto

te expuestoy fun ado, A Usted C. Juez, atentamente pido:

ar de conformidad I solicitadopor estar sujeto a derecho.

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTI~
DE TOLUCA, MEXICO.

,
debidamente acreditada en aut
comparezco a exponer:

: ::" ..

& ASOCIADOS
ABOGADO

.".,,-
'u\ .•"

,."f .
.'Tt,',
.\'., ..

;Jfjí~. Que por medio del pre ent
~j>." cargo del demandado
~, !~:las posiciones al tenor de las c' es será exam" ada de manera personal y no a través de~r~.iapoderado la demandada po o que solicito su Señoría me tenga presente y tome en
~';i:".: cuenta el pliego al mame del desahogo de la probanza lo antenor para todos los
E.:;.'> efectos legales a que haya gar.
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I'IJlt.-\ \' HORA DE:
RECE:PCION:

i TRL. INTE:RNO flE LA
f'RO~VIO('ION:

NOTAS \' DOCS:

f'ROI\'IO\'ENTI~S:

(;ORlERNO DEL [ST;"OO DE ~IE:'\lCO
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• Gobierno del Estado de MéxIco
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

--.,

,C

, '.

RAZÓN,- Toluca, México, siete de diciemb de do~mlLdieciséis,
en términos del artículo 89 de la Ley Oc. nka dél. Ptlii'é"r."Judicial
del Estadode México, la Secretarí~d~ . CuerdO¡;~~6~~¡-~lyuez
del conocimiento, con la promoclo umero 1-21!l.'Z,',y,':,Ii.n sqbre
cerrado que dice contener pli de position'esM)'f~se~tada

~,I;>'. F''::- ','~"",,;:.';_1l () /
por a efe€):2'.~e;aG9raarlo
que en derecho proceda. ' '-.:!!?o "";:-';/ .

---- :;-,ep•.1'\.i'\.ca '" _'"'¡ \,,'nG ¡.¡l~.''" ".. ,
Jl.Gr.D-OS,~-.J'~';-",::'¡,:;_.,}-., .• r:-- Pr" .

, '

AUTO.- U ICO, SIET~ DE DICIEMBRE DE DOS

SÉIS. I
Agréguesea los autos el esc It : cuenta, visto su contenido, con
apoyo en el artículo 1223/ I Código de Comercio, se tiene
exhibido el sobre cerrado, e se acompaña, para los efectos
legalesconducentes.

OTIFIQUESE.

LO ACORDÓ Y FI A EL JUEZ SEGUND MERCANTIL DE
PRIMERA INSTAlA DE TOLUCA, MÉX CO, MAESTRO EN
ADMINISTRACl, DE ' JUSTICIA TURO ARMEAGA
ITURBE, QUIE ACTÚA EN FORMA GAL CON PRIMER
SECRETARIO,',OE ACUERDOS, LICE lADA ANA LUISA
ENRlQUEZ RNÁNDEZ, QUIEN AL FI AL FIRMA Y DA FE.

DOY FE. ,

SECRETARIO



,



a por ter inada la misma.

PODER JUDlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

No habiendo mas que agrega

DOY FE,

RAZONDENOT ICAC~~~>;'$~~\
'lo f;il..-yir",'''' .,'1'"
, ~"-¡.,r.'j:-:'':';i:.t~ •
l'g''':''':;;;.'\~~t1'1'1 l,/:;-:¡..,:-rn"'1 o

.•.• ,.~-1:::>\~,:._~•. \
"......••'~~~~'{~!~:~'CJ,"'1 '-$tftt.",,~.' Jo'

RAZÓNDENOTlFICACIÓN.- En M'xico, sien93.iilSnueve

horasdel día ocho de ibdieciséill"réPsúscrít(;.
DE PRI:'-:-SR!', fNGT$\.~'.,Í::L'l"

Notificadordel JuzgadoSe un o M rea iI de PrimerSLlilstancia
".;.,-F.:" PRIMERP-. S,['::,<::. 1;'<"'¡;-"

del Distrito Judicial de Tol ;l, NOnti' UE I auto de fechasiete

de diciembre de dos mil Aieei~: rtes por medio de

lista y boletín judicial a fecha, de

conformidadcon lo establecidopor ei ei Códigode

Comercio.

'.

, .
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Gobierno del Estado de México

Poder Judicial

AUDIENCIACONFESIONAL

-".j

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de ToJuca, M ';.:ico,

J U DI,~,
l~~~~~Tr-l~;"~-i;.J;11 .
~£~~l•• ~"''''F], fSJ ~,ur.';:...•.•1'J O

En Toluca, México, siendo las diez horas del d doc'r !i!1~¡¡ci!tfr;lbrede
~o",~lóy

dos mil dieciséis, día y hora señalados autos par-a-"Quetenga
JZGADO SE.GUHOO ~.\i:RCAMTlt

verificativo el desahogo de la prueba CO ESlu~t\b,a,cGargo;cJebactor
~cTOUXA

, or lo que,,~st.a!'l.docP[esenteel

MAESTRO EN ADMINISTRAC Ó D JUSTICIA ARTURO ARMEAGA

ITURBE, JUEZ SEGUNDOM RdAN L DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DETOLU XICO, quien actúa en forma legal

, s la partes, con fundamento en

del Código de Comercio, se

Una vez que se encuentran integr

los artículos 1080, 1223, 1224

declara abierta la presente audi

o J',"

con Secretario LICENCIAD A LUISA ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ,

quien al final firma y da fe e lo~"ace constar que se no

.::" se encuentra presente el bsolvente de la eba

'~~}';:' _ ni persona algun que legalm .10 epresente; asimismo

;.ilr "'se hace constar que no se encue ~ te la parte actora y'j..1 "..;" , ..'i.... oferente de la prueba ni legalmente la
:~"

represente.

A continuación el Juez del ocimie. to acuerda; Toda vez que a la

presente audiencia no com reció el oferente de la prueba ni persona

alguna que legalmente l' :'represe e y que ta';'poco exhibió sobre
, • "", ,' •.••• , >. ",

cerrado que contenga siciohes formularse al demandad'o; con

apoyo en lo dispuest ,por el a ículo 1244 penúltimo párrafo del

Código de Comercio, 'se hace e ectivo al actor el apercibimiento

decretado en auto d 1veinticuatro de noviembre dedos mil dieciséis,. . ',' '"' ,.'-. '

y por ende, se decl ra desierta I prueba confesional que ofreció la

parte actora, para 1,Sefectos legal ,s.c~rrespondientes.
, ,,

Por lo que no hab.' ndo más que hacer constar, siendo las diez horas

con diez minutos,&se da por terminada la presente, firmando los que

intervienen para q~nstancia legal.,
1



'.1

audiencia

;:;. "_~_I .-ú"

~,;

; ..-.,':' " ',)..,

-'

,
,.,.•

-"C

j .

M. EN A.

/
SECRETIJR

LIC..ANA,L~I~ASN~IJ

~.~ I
" .. •....-;;::;. J

/~ / f

. /i
H"""" DE"O"I~Ir:Af"C~..EErL{\l.. t C' • . \!!{\t;d,~a~d8¡';r.~~el:e~. / .' . Le ,del'a~~R:o~~I
_ i(;""''';' s ,el suscrito Notífic¡íÍlor 001Juzgad """".j'. \ de
Pr";n'Fii Instancia del Distrito Judicial da . '., ""'"~/.. ~2nQVE
-.:---la dudit}1ao.de fecha"'- dc.R" -d..-- la -.1'; o'.:s ¡por'
I':/!Io de lista y boiotin judicial nÚmero B I B 9 , de eslB l\',i5maf.' ,.l!e conlOfmldad con lo establecido por el iculo lOé qdel Códlgo de
CU1I\ercio ••••••••••.••.•.••.• DOY., .....•............••••...



. ,

a de RECONOCIMIENTODE

emandado

debido a la incomparecencia

r sido legalmente citado, pues

el interior de este Juzgado, el

tiende al llamado y tampoco

compareció persoQa represente.

Asimismo se hace cons ,r que no comparece la parte actora ni
¡

persona alguna que legalmente la represente. Lo que se

certifica para los ef, os legales a ue haya lugar. DOY FE.
(

Que siendo las di'

diciembre de do

Gobierno del Estado de México ~
Poder Judicial ~~ ..•••••

Tribunal Superior de Justicia del Estado d éxlco. /(','~ " •••~:o. It,"" _ ilJ
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTA A DE TOlU9A.iMlx.!C~~t;~_":.¡¡. ''''

I~. \.;r:?<-::/1f f" \

~

1, v ,',-.",,' • r
~~i¡~t~;~ti....,l",,-~~,'ifv'f "...t.~,,~.:.!!.•..i .•••. °a ~~.

CERTIFICACION.- La Líc ciada ANA LU S:A~ENRIQUEZ

HERNÁNDEZ, Secreta' J t1icial adscritf"M?~J£9'~ii,'Q.°s,!iea¡j'R'i:lG-- r"",_r~•..•.n IAPfi:,¡.l"
, m=TO!"~-

In aneia de Toluca, ~~~-~i~g~Et~l~IfiFlCA:
h as con treinta minutos del día doce de

CONTENIDO FIRMA a_,es
del demanda ,a

una vez que fue I

referido demanda~o

SEC ETARIO

. ANA LUISA NRÍ EZ
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Gobierno del Estado de México ~-1 _
Poder Judicial

Tribuna! Superior de Justicia del Estado de México.
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO. .lo

tl- I

de la prueba o

haber exhibido

SECRETARIO

autos, de los que se

ue en el expediente en

lo

j

ero de dos mil diecisiete.

..

o, nuev,

Visto el estado procesal q e

advierte al realizar una revi

RAZÓN,- Toluca, MéxicO, nueve de enero d?ai0Smil :a1et'isiete, en
~ <- -'o")..

cumplimiento a lo establecll¡j" en el Iculo ",l)6,6~€idigo de
1 !f.""'~>:''"',Comercio en vigor, la Secretario Acuerd:Gsi~¡q~,?~ada Ana
\ d .'f",.."iii'\ii o/

Luisa Enríquez Hernández, da al Jue<'<!eíifCóY1Q.dimiento
-,,:,o¿:E~j):/

Arturo Armeaga !turbe, con stado procesal glfu-guardan los
.L .l.l~t;.c~~~?~UHUOMERCANT"4.

autos, a efecto de acord lo q'l" en derecIiG,taar.resp,onda.
I ~ ,_.E.~ro~ucil.I . R.,;!:,".fl\ SECr\.ETARL~'

!

/
CONSTE.

que se actúa, en audienci ce de diciembre de dos

mil dieciséis se declaro desierta ia p ueba confesional ofrecida

por la parte cargo del de andado

por no ha comparecido i oferente
','C" -..,'.
',r,' , , persona alguna quegalmente lo re resentara, ni

.'

sobre cerrado . e contuviera osiciones a formuiarse al,

demandado; no bstante, si bien es cierto la parte actora no
,

compareció a 'audiencia señalad , también lo es que, mediante

strada bajo el núm ro 12197 la parte actora exhibió

:que dice contener p iego de posiciones.

atendiendo a los razonamientos expuestos en

líneas an .'riores, a fin de regu arizar el procedimiento y pará no
" !

vulnerar, arantías de las partes y otorgarles certeza y seguridad

jurídica 'tomando en consideración que es menester de este

Tribun , guardar y hacer guardar, con la mayor exactitud los

trámit s y plazos marcados por la ley, sin que se altere el
~

métod$ y orden del procedimiento, con fundamento en el artículo

1055 fracción VIII dei Código de Comercio, se deja sin efecto el



JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO •

tercer párrafo del acta de audiencia confesional de fecha doce de

diciembre de dos mil dieciséis, dictándose en su lugar el

siguiente:

. I,.

acuerda: Toda vez que el

o compareció el dia y la

"inal;"ente,

proveído.

A cOAt~0rhel Juez del conocimient,f)"'" - -':tl", -
dema

Ir: 'i\{ ¡
ho'ra se. dos para absolver posici n ,a pesar de haber estado

\"' '''''''''''''''i!' ",• ,,'J). ~'6"-,i./ J.•••.1 .
debldaOlente,<o(¡ltado para tal. ef c; se le hace efectivo el

.'~ '" iff#
apercibi'J7j~,~S~,d~~'i!etMopor auto J~einticuatro de noviembre de
~;l.G~\J~s; --:~{}. \Nfr}T:\\\'," .•.•!:,-.. rJ
dos)mll"(jfeclsers, procedIendo a saer del seguro del Juzgado el

OE\~-- ._.0" 1

sobr,e<~¡;6efT'jfd¿~"e'~hibido,el ca' contiene pliego con ocho

posiciones, resultando calificada t das de legales, es decir, de la

uno a la ocho, de conformidad 0'4 ejfrt;culO 1222 del Código de.

Comercio; por ello SE DEC RAfONF a

._de las posiciones c lificada e leg I en términos dei

artículo 1232 fracción I del Có igo n ta pa a los efectos a que...._

haya lugar. ¡ / /;[;~'~'~.~.
En la inteligencia que el presente aul. fima parte rnteg~~¡.Ji;¡::X,' "
acta de audiencia confesional de dd+ di diciembre del do~:~:il' '

dieciséis para los efectos legales a qu,f h' ya lugar. ".-'

J
~oti~íquese personalme~t a 'las partes el presente

J",'"

,
NOTIFÍQUESEPE NALMENTE

LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAES ,O EN ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA ARTURO ARMEAGA . nURBE, JUEZ SEGUNDO

MERCANTIL DE PRIMERA INSTA CIA DE TOLUCA, MÉXICO,

QUIEN ACTÚA EN FORMA LE AL CON SECRETARIO DE

ACUERDOS LICENCIADA ANA LU A ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ,

QUIEN FIRMAY DA FE. Y FE.

SECRETARIO~ ---



C. JUEZ SEGUNDOMERCANTIL
DE TOLUCA, MEXICO.

;lGAOO 3EGU¡~DO f.,iERCANTtl
DE PRlM.ERA !t-JSlAHGiA

OETOLUC,l\
()~IMERASECP.Fr:, ~ ,

PLIEGO DE POSICIONES AL NOR DE LAS CUALES SERÁ
MANERA PERSONAL Y NO T VÉS DE APODERADO EL
~REVIOS SUSGENE LESE~.R~, O DO DIRÁ:
SI ES CIERTOCOMO,LO ES ' " ' ,

I
PROMETiÓA PAGAR POR CONCEPTO DE INTERESES EL
OR CIENTO)ANUAL YIO 60,:. (SEIS PORCIENTO) MENSUAL

DOS SOB LA SUERTE PRINCIPAL A PARTIR DE LA FECHA DE
1 CUMENTOBASE DE LAACCiÓN, PAGARÉ.

HA ABSTENIDO DE HACER PAGO ALGUNO A LA SUERTE
P -EL DOCUMENTOBASEDE LAACCiÓN, PAGARE.

E HA ABSTENIDO DE PAGAR LOS INTERESES MORATORIOS A
CHADE SUSCEIPCIONDEL DOCUMENTOBASE DE LAACCiÓN

------------ --- ~- ---
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8.- QUE USTED SE COMPROMETiÓ
DOCUMENT ÁSE DE LA ACCiÓN A
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

~\\ J fJ O~"
~O<)~i~>

RAZON DE NOTIE ACIÓN ~....~1~~!o
'/] .,e ",";':~.$:2~."'.•.•v

- °OFt}.~--=V.... GAOO SEGURQO L!'2"RCf,NTI_I .oEF;-:~~?~:~,.;:';~,~.',;';Cl!,

RAZÓNDE NOTIFICACIÓN.- 7':r: MéxiCOy'siendolás nueve,
/ '

horas del dia diez de ene ,o d dos mil di cisiete el suscrito

Notificado~del JuzgadoSé/un M rcantil le Primera Instancia
/

del Distrito Judicial de T;r~ ~TIF QUE el auto de fecha

nueve de enero de os mil atedSíefe las partes. por mediode

lista y boletín judicial numero 819 e esta misma fecha, de

~onformidad con lo establecidopor 1069 del Códigode'

ft,:;, C6mercio.lE 1'o,.I,;"dc ",,(=/05 ck ",0-/'.. eo fOl"'o Jef"oooai a 1"
:~":f' _,.I5l1j'''' '- ..1_ - I _r .&"er' ...,..u 0,.,,101.0 ,p.::1r:G.4 .•
",,' jI. r<' ~ac.'lOI'" ~ qema,,,, r- ~ ~ eN" d I
ot ,"o,V a rec>h,( U no I 1= 1'" ,;"'+'" j el bol.)" luq ,
_ J DOY'fe'
¡un NO'habiendo mas que agr r se da por terminada la misma.
'RA .,.,I;!j,~
¡ll1tu~••D6y FE.

')

._---------------------~- --
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S,CRETARiA DE ÉDUCACrÓN PÚBLICA
"m~CCIr'", "ENE~Al m, rnorESIONE"

C~DULA ~
ENVIRTUDD~

CURP
CUIof'UÓ os R1O!USmJS 1í:Y
r1F.GlM!ENTllnlA DfL AATIcu.O 50 CONSTTTu:::tOrJ/.l
n(I.~TMJ III EJEnCK:IOOE LAS Pf()fESIQNES EN el
,-,mmo FEDERfIl y su REGLAMENroSELEE~PI~I'

EN EDUCACióN bE TIPO ~iIP!"/IIÓIll...i

cloúu
PEnSONAl CON EFECTOS DE PATFf1l E P!\I~,~
I,JmCEIl PRO~ESjONALMENTE EN E:. NIVEl I>E

LICENCIATUItA EN
DERECHO

\

-

---- ------------ ------~-
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vecina de

,-,- ,-

PARA GUARDA Y

SECRETARIO

, estado civil _ con

máximo de estudios

r CII mplimiento a lo ordenado en

-embre d dos mil dieciséis,

en los de su clase y
mpeñar fielmente su

correcta mente

TOlUCA, MÉXICO, SIENDO lAS

MINUTOS DEL DÍA QUINCEDEM

COMPARECENCIA

Con
Iff

lo que ~ncluye la prese~e comparecencia, firmando al calce

para d1da constancia la!compareciente. DOYFE\.

~'.. \ '1/
~ '
" / r

Pública a

esionales, misma que se

da fe de tenerla a la vis y se le d uelve a la interesada por-,
ser de su propiedad, a regando opia simple en autos para

debida constancia lega. Acto s uido, manifiesta que el motivo

-de su comparecencia con e in de ACEPTARY PROTESTAREL

comparece en

México, la

identifica con

auta de veinticuat
}MEA,~ ';H:n.,'

SfAOOlJ", -haciéndole saber las
::A .
'ET''''A ,-- -enterado de ello ace

cargo, agregando

como ha quedado
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""-' •... ~ •..",~ la..:. II1.r""IA

EXPEDIENTE 'NUMERO: 713/16
"'i~•..,..:;.';.;.;,:~~'.'-'t,~t.::\!~hlA

ed C. Juez, atentamente pido:

con. la ,personalidad que tengo
al rubro citado ante usted con respeto

l
do por estar sujeto a derecho.

- --- -------------

Por lo anteriormenteexp

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL
DE TOLUCA, MEXICO.

....-;---~'" comparezco a exponer:
" " ¡, . "-"-.

.&S'/,~-,:;(~~~';: . ,,;t:i::¡t '. Que por medio del pres1nte escrito y " o obra en autos que la parte demandada
~!',:;~~~:no,:compareció a reconocer el i documento se de a acción en el día y hora señalados
il.!";"'\"'+:¡iára tal efecto, vengo a solicita¡ a su Seña, declare se tenga reconocido en todas y cada
'4l~""~ '-. ,.'. una de sus partes, asl mismo y te ninguna prueba por desahogarse
'Ui, '. ",.'sBftéilif'Se habrá la fase de alegatos lo .terior para to os los efectos legales a que haya
ór 'c"'i:N 'I[ ,:¡.~:t~lu~ar, de igual manera pasen los auto I la Central de otificadores y Ejecutoresa fin de
¡:il¡:G¡~nperJeren disposición del nuevo depo rio los bienes e bargados.



GOBIERNO nEL EST.-\HO f)E ME\:If'O
rOlHm ,lllf)lCl,-\L nEL EST-\I)O [lE I\IE.\ICO

(üNSE.lO (lE LA. .!llrHl. ..\TIIRA

\

fF:CH,-\ y H\t~AO,E: 1';.'

1r\'IPRESION

TIPO DE DOCllMENTO:

.IIIZGADO:

NO. E'\PED1ENTE:
R,-\['\'IO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CII'\OERNO:

SINTESIS:
FECHA y FlORA DE
RECEPClON:
(TRL INTERNO DE tA
"Ror\'IOCION:

NOTAS y nocs:
PROMOVF:NT[S:

i 13.'.:'0 lú

rvlERCANTIL í
PRllv(ERA INSTAN

I,

PRINCIPAL .•.,
SE TENGA POR

¡
31 DE f'vlAR,tO [)

.~IO:,i2nI7

,..

!
!

.'.'!

.~ t_

.,.:;. ,



----------------------, .•..
.,. .,,;,

I

E DOS MIL

SECRETARIO.

',¡

A U T 0., TOLUCA,Ni
DIECISIETE.

/'')fu, r,'ES DE
;~

9'.!,e
~n atención a la certificación

bre de dos mil dieciséis,donde
comparecieron al

e re oClmle to de contenido y
firma, a pesar de hab,'5 citado y not ficado en términos
de ley;con fundame . : en lo dispuesto or losarticulos1055,
1063 Y 1259 del CÓ;go de Comercio n vigor. se le hace
efectivo el aperci.' . iento decretado por auto de fecha
veinticu,atrode nó embre de dos dieciséis y para los
efectos legales I que haya lugar se le tiene a IIIÍII

por reconocid el contenido y firma
umento base de la acción.

R,A Z Ó N;-TOLUCA,MÉXICO,TRESD 'ABRI~01P6~IL
DIECISIETE,c~n. fundamento en. lo di .u.estof~r . ~~!O
1066 del Cod¡go de ComercIo,' Pnmer&:'e~'d~
Acuerdos, da cuenta al Juez. 1 'conocim¡~Z'.t6~~?&(a
promoción 3105/2017, present, a por'.-..

visto el e . o de cue a,
realizada el doce de d cie

~U'" ¡:!(; ~,~ERC.:l. i.n IL
"-' ,,'<Ti.Ne,,'.; consta que
l'.o,_L<.:\~
,"'0""[' -,.\;,,-,:.;1.,.)'::"; ~,7':.'"

Ahora bien. t. ando en consider ción que ha concluido el
periodo pro,', torio, con fundam to en el artículo 1406 del
Código de omercio en vigor se pasa al periodo de
alegatos P:' el término de DOS íAScomunes a las partes,
debiendo .'rtifícarla Secrefario I principioy fin del mismo.

, '
( ~'J'o tm.\ ;¡! :)~../. . "

Finalment;, como lo solícitael omovente, con fundamento
en lo dis,,uesto por los arficul IS 1055, 1063 del Código de
Comerci'.,en vigor, túrneselosautos al Ejecutorque desígne

~
la Central de Ejecutoresy Notificadoresde Toluca, a efectow -
de que sédé cabal cumplimiento al auto de veinticuatro de
noviembrede dosmildieciséis.

NOTlFíQUESE.



. ¡

los efectos,,'

•

er Secretario de Acuerdos del,,' '

, ca. para. tüd
;- ,..... .:

,

de Primera Instancia del distrito ": ;..~~~f
. ,. ~..-"~" .

. Licenciada Ana Luisa Enriquez\',G';:(,~~:~ . ,~.'. "..' " ' ", " ..;-

fel t. rmino de íAS. que la " .
.. !.:-.;¡:r\ '-.

alegato, empieza a'

's al siete d abril de dos

Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA.
MÉXIC9.t-.M.~N A. DE J. ARTURO ARMEAGA ITURBE,QUIEN
ACTút~~~~:~~~flA LEGAL CON PR~MER SECRETARIO DE
AcJERD0S;,~NA LUISAENRIQ HERNANDEZ.

~
'1:~'2~~'i ~' DOY FE A1'1'" • '¿';J.'", o .

1.fI••••. ~~; F-;~: "i¡ (; )
.., .••..,'''''~_.•.:-:;2' "
~.& '

!t¡ JlGAOO SEG~.mDO~,E, .
\. D~PR!~~RtJa .1' q,_

o~;:¡vL";'.,,"
PR!?(.ERt. SE.qji{~ . f.o ¡::',lt

Ju

Judicial de Toluca. Méxi

Hernández. CERTIFICA: Q

".,
legales a que haya lugar.

ley concede a las partes

correr y a contarse a partir del

mil diedsiete. Lo que se

SECRETARIO.



•

DOY FE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MKXICO
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRI!'AERA rnsr.AN'

:,.-:r:'~.:-::",l,r;-it
r*" ",,'\ No habiendo mas que agreg se da por terminada la mISma.
~

RAZÓN DE NOTIFlCACIÓN.- E

Notificador del Juzgado S

del Distrito Judicialde Tolue
.;.. de abril de dos mil diecisi e.~\
!' l",, i
... e) con lo establecido por el Artículo 10
"" ".~./ ~.'.,.,'ti-

~.
«.. ~ . __• _l" _ ..... - -- ._. - ---- - ---------------- ----
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._,. ~',i(}"
• V ,,'.?t. .;;'\
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domicilio correcto por así indicarlo 'o...""£JU-,

así como por los jnforme~'l la persona del sexo que
sale del interior del dom¡:c' : y acude a mi llamado, ante quien me identifico con
gafete oficial expedido p ,~I Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y
le hago saber mi nombr "argo y adscripción, solicito a la persona que me atienqe
pro ordone su nombre/' 'dentificaci6n a I que manifiesta: lh-'":X??<i-~

i
y que.Yk>.se idenl' f"i'=h'"" ~= ;;,,)0"...;; ••=QW .

porloqueprocedo¡'lfproporcionar sumediafiliación,serde~'¿;)~
años de edad, cal,n0 ~;,. cc-A--e ,t~z v:nCl)~G.. , cejas
A...e)~44ii~;' , oJos collea :ate»J:C'ytd') ,narrz c\,a\( "

boca ::z-n,==~ labios =z?'2e .l.n:01CD ,cara Ds)r;.....Asa--Jp
estatura aproxim.ª;~a de (1)1 metro con Ci"'xJo,'~ 'j cl:'ylO$>centlmetros,
complexión )"'?'"'k:)~ "XO~k- ' Ycomo seña particular
y a quien le re Lliero la resencia del

a 1'0que manifestó:

~~~~.'5i! ••

"

,. ,



,
;~

,
'.
1:,

t
"

D

por lo que procedo a requerirle
en

,~rmino.de !RES,D~~Shaga entrega del(los) bien

ela de fecha --B;;;~ ;:"q",:"'e5~~)Z>.J.J ; :i

J.ZGdi¡¡tatlo~s'J'ten~rg~~Q'ªdi~nte
f1I'(" "';\I~f.Rf lNSU.tb'\.,;\:..'::t.,,...araHl:leo'a,[,10m reOé 1 L•.•.••.••..'

._ este¡,l):\omento,.t:I.¡lcte,ntrodel,_ "NI", ¡;;"'" _ ••.••••••_1""

~. '{es) embargado (s) en dilig
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y que está(n) bajo su cust~r~ ~'~
o,. Y al cual se le ~a revocadoM nom ,-'ramiento de deposita o que le fue conferido '-\
,. '"en dicha diligencfa, y bien(es)~q e debe(l"!) .de entre'g r al nuevo.dep~sitario j :i.

d~ignado,,"C:9.!\~1 apercibimie~ ~legal que de' no h cerio 'en el ado. de la
pfesente diligerfda o en el térmi o señalado se hará o de la fuerza pública y
bien enterada manifiesta: ~
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CEDULA.
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\!t'INTICUA TRO DE N "'JIÉMBR£ DE DOS MILAUTO .. TOLUCA.
OiEC1SEiS~

..

,

, '"v.03]
07/u4

DiEZ DiAS, clebienclG

.. ,
" ,

SECRETA.RlO. ..!

t
h

" . ' i
r,_,~ "'lp"yo "- , ~-p"l"e"c'p-~-s h,~!...,tec 1"(j,1 ~'¡¡;Q 1?01 "11'0" 11']'1 "¡'-'-<'-I '11'14"_,Vil •..•¡-'t! e J J.... . e IU '<;':"1'" .~, "~'--'-, ! ~¡,_,. '''-.. L1. _, L IL, _ ,

1237.12:191':1" -;7 ele la lecflslaCJÓn merC3lltJ}, se adm'lteillas fJruebas oíreciúas
~r \f1.ACTOR i ~n tos- s\O,uientes térn'tnos:. '

I
I" " .1, U, DOCIJMEN.TALPRIVAOA, ,:on"ist"nte en el dQclim"nto ¡Jase de 1""cción,

QUe. se acompañó a la cíemancfa. Esta "prueba ;'se' ildinite, por 10 "que ccn
f¡",ri""~'e'1¡"- "'" 'c ."-.,,•....,f,.-h.., f'J'- ,,1 -:::.t"(',ln -I~'4fl A;:¡' ~,';r¡;'J; '::lIlfc,c '~f"tc,jf1 '{ .::,",l"".l',,11 ., c-J.~ ! <..' "'¡J'_ e.:.,"", v{ <C.,C',~; c ~ ,¿ '.,_.1 C~'d,-=.\J ~_.,c,-_J " (__ ~, j ~O~_'

["''''-'''"'0'0 a'~~l':lSI' "'-.-/,'---',.-8'--'''--'CI''-'' l"t," ....le"?" "('_'1-~(\f!OCI.'-.'¡el~t() '1 l"'i'''CI"C''11 r'Fo !--'''';:;]<:1 lk, ""u<"< !.-Ir),ljJ¡~)' .,:,/.Jc: al ¡~-,< ~-, LQ "VI .•• ~'., ,_U" .•L" J ,-,-da 'n ~t__ ,i:>

p-arte contraria.
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NOTI~IQUESE. '

LO ,\CORDÓ y FIRMA El. JUEZ ~EGUNDO' [;1 RCANT~tfi&_~{¡"jj\;\ERA
INSTANCIA DE TOLUCA. MEXICO. M. EN A. J R URO A'RME'4"G¡;::¡Ef,URBE.
"QWEN A~TÚA EN FORMA lÉGAl ca p f~~~R ISE~t~~'rÓ')DÉ
ACUERDOS. UCENCIADA MiA LUISA E IQU Z HER\i'iiINDEZ:.;'QlJE AL
flNAL FlRMA Y DA fE. DOY:fE. \-YóWfr"1£&i££:i--7

I ~~.

JZGADO SEGU~CC P"~r::RCANTll
DE PRIMERA ¡1.\S'I!~íNCIr..

DE TOLljC/4
PR/~ERA S,::C>;'J.':T.'\,~I~.

IL DE DOS MIL DIECISIETE"

Fin¡J1rnente, corno lO SOUC(t3;:; rOlllOvente, (;on fundamento €;n lo d¡spJj(~.slG por
~!"lQ "r-+I'Cll!("¡t::' ..,flt;¡;; 1.16~ ri""i' .r!¡'"c, (I'~('nlllü".~;r-. '~n'.i¡'r.~.¡' tl',~'na.C'PIr-"c: -"""¡t;--~ r.!"_"'" ,:<,L .,~ •.• lí..'J;), ~'-- _ ~_' - u ~ _1:, _,~, ,~,!,,IV ~.! • Y'_' • ~_-=-~_1,)" Dl._I~J <"
E18cu[o["oue cJ$sione la Gen!" ~J~Ei€,~ut(!les y [\.IQtificaQorE? de Toluca, R ef-ect,~,
lJe qL:e so (Jú cc¡}j;;) cwnpJ¡rr .:IilO 3) .;uíb de vejnHcu3;ro de nLy,¡jembre eJe dos ¡'I"";i)
cHecjsé.¡S.

NmIF\QUESE,

,lZGAOO SEGUNDO MERCANTIl.
DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA
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EXPED\ÉN1Ji~Í;;'kRd: 713/16
, •."?~ .••.,-.i:":;""'';~¿'1:-\:)/
"""o ,""'= I':.~"---::-'~

JZGADO ~!':.~:Jt~:J;);;'l:E.¡:'-(~ANT;~
DE PR:~.;;~r;:;, :'~~S:iF\NCI,:\

C'::=. ':\;L;JCA
PRff¿::_:f'f~ r:,;:~.C\:;::r:-:;IJ~!f.',

vez que el demandado y depositario
voluntaria los bienes embargados
su Señoría tenga a bien autorizar el

COn -la, personalidad que tengo
diente'ai rubró 'cftado ante usted con respeto

i,
UNICO.- Acordar de conformi d lo, oiicitado por estar sujeto a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y f

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL
DE TOLUCA, MEXICO.

debidamente acreditada en a
comparezco a exponer:

f,



(~()R1ERNO DEL EST-UH) DE ME.\ICf)
rOOER .111OIU,-I.1.. ()El EST,\I)O OE ~IE:\lC()

CONSEJO rH: tA .Illf)lC-\TIIR.-I.

,

-.

OS DE 1\,,1,.1,.

FE( H<\ \' itt?R~~iubt'"s DE MAYO DE "017_11',-'10
'"PRESlON'i'''-'~C>J- - -(-:> •...•.••...,.$~.¡,íY.,.: ~
TIPO [)[ OO(tlll'l~II:]:,iJ;Ó;,.,:l~ I? OI'"IOCION

~

]
r;' ~ ~.~'-'~~,::/ •

IlIZ(.ArlO: ¡':l g.{~,~~~,11) G'\D()SE(,UNDf)~'1 C.-\NTII.I1ET()U1(':.,

NO [XPUB :Ñ:T~::;~r~,"il '1/" ~()16
\-r-,\";":'~~),(J/ '

RAI\'IO: ~o" ""~1;..1;/1"'ERCANTI ~ .
INSTANCIA: ........::..;:~ PRIMER INST. NCl
. ..;ZG.t.DO SEGU~~DO ME¡~CANl1.

rOJ.-\.';. Oc PR,~rr-~' t.. , .•...•:r,.tl; I~STP.NCIA
('II~O£RNO: l!F rOUICt, PRINCIPAL
SINT[SI~'/~'.-.,-, ",TNS(;lU('lTA S

FF.('I-L\ Y I-IORA DE:
RECEPClON:
('TRI.. INTERNO f)E L.-\.
PROI\'IOCION:
NOTASy 00("$:.

I~ROMOVF.NTE:.S:
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SECRETA

O, NUEVE DE MAYO DE

~~

.11:0, nueve de mayo de dos mil
~uerdos da cuenta al Juez del

n número 4155, lo anterior en

Ley Orgánica del Poder Judicial del

CONSTE.

pr

términos del articulo 89

Estado de México.

,
I

Visto en ido del escrito cuenta y en atención a la

ue antecede, della ue se desprende que a fenecido el
,

ido al demandado ara hacer entrega voluntaria de los,
argados al deposi'ario nombrado en autos, se le hace. ,

,el apercibimient I decretado mediante proveido de

vemtlc tro de noviembr dJ dos mil dieciséis; en consecuenc'ia,
I

como I "solicita el ocursa te'lcon fundamento en el artículo 1067"

Bis fra. ción UI del cód~o de Comercio, se autoriza el uso de la

fuerza'pública y sólo p£;a el baso de ser necesario el rompimiento

de cer~aduras; por lo iue gire~e el oficio correspondiente al Director

de se¿uridad publica!~ Vial d~ Toluca, México, para que en auxilio
I

de las labores de este juzgadolproporcione los elementos necesarios

de la corporación a su digno drgo al Ejecutor que designe la Central
I,
,

Gobierno d91 Estado d9 México
POder Judicial I
COl18l1jo d8 la Judicatura ,,

I: /t f.~':;'trD/""
• 'di d' /-Zld~~ c,,'- d ICERTIFICACION.- ToIuca, Esta O e Mexi .nueYe e"¡m~. e' 05 mi

i .'1);. ;"~;.:..~;:~=t:;7,:.;>'¡.\
diecisiete, la Secretaria certifica que el '. ¡no de..tRES;!~~,;.Conce9idos al

demandado para hacer entrega ~Ilnta de los 'bieJ~J~g¡~ts",Jnauoos
1 ." .: - .~.;.. ~.I:~';'t'j~:'lF (,;/ '

al depositario nombrado en au~., ¡ció y corre d@1~!~tiéuatrO al

veintiséis de abril de dos mil dil. ¡siete, eertifici:lción que-se hace pa,ra los
Jt~u~\u'l)$:::I,jU~JuG K;,';::¡;¡CANTiL

efectos legales a que haya lugar., OY FE. DEPRIMER:~lNSTM~C¡A
.1 DE TOLUC,'4
1 ?R~'F.[.I¡>'~;::f":'.,~"'''\"1'n, ~!""'''~_''~'''''~..r,
'/I

> ,

IjP
'''" I



,.
" C0ll88JO d8 la Judlcsturll ....: ...
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SECRETARIO.

.c--"---------YSCF

.zGt1n6 SEGUNDO MER;AHl1l
o:::=: PRIMERA INS"iAth.lA.

"1:" TOUI(;A
" • ~._~' .•••••;.,';¡., .!1

lO ACOROO'YHRMA fDEl CONOCIMIENTO M. EN A.
W •

J. ARTURO ARMEAGA ITU ,QUIEN ACTUA EN FORMA
~ ~

lEGAL CON SECRETARI O ACUJ'ROOS LICENOIAOA ANA
."li:!.~fP'i>~'.~

lUISA ENRIQUEZ HERNA OEt~QUE FIRMA Y DA FE.

O vt'.
J!l:',,¡¡~.

" ., -'

~-~¡'J;
/ .Ff

.

~ !

~ '~r

de Notificadores y Ejecutores de Toluca, México, a efecto de dar
cUlTlP.l¡~~I,presente proveído y al diverso de veinticuatro de

l~)~~ r ..
nQl,ji&.m;[,*,~1t~'pÓ~,lTIildieciséis, en de lo dispuesto por los

1 11 ~ •• ;:w..¡ J InUlTlera,les¡gPiY9j~de la LeyO <ini '/ del Poder Judicial del Estado,

~

'" ',~.1~',:¡:...r1~ít.l
"'i~~'''''+.''''

QQpf',""'\"--

.
•~OJ .'

\
\
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DE TOLUCA

da por terminada la misma.

PODFR JUDICIAL DEL EST.t\DO DE
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE P.R.n..1E:R.A. rn,

! /
/

filo habiendo mas que agreg
DOY FE.

HCACIÓH

VJUOf'::-..
h"'~.""".'"/0 ;•.~~<~"",/....'\

(

lt ",-,~,?i~-,.~,"~}r •

I • ~~?:.t\)
RAZÓN DE NOTIfICAClÓN.- toluca, México,sien'd;>~~s'.~~'kve
horas del dia diez de ma o Idos mil diecisiet~~I~~¡&'I -_.~.:---'
Notificadordel Juzgado u ito Mercantil de pfimerá'EIí\sta1icia:Atme

~

DI . del Distrito Judicial de' lucai NO E el ";~t~~;¡~:;1~h~:"

1
<\nueve de Ina o de dos m' di .1 e partes, por mediod~'t f ~

. . ¡lista y boletin judicial nu 1er 8275 ta misma fecha, de11..;/ conformIdadcon lo establecido po~ rl' uta 1069 del Códigode
:;Y" ComercIo. I

---, "Tll!OCI!II'~ ,~,~.n.<!:
\~\A¡~c.:lA
ILudA

,
~',
!
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. Cf'J COt,JTFi".
fv'lEf\C~ANTlL DE TOLUC¡'.,

,
,
,

CEDULA.,
,

C\,''"~.,
,

-Btario j:.1~Act\.¡:.rd03 (i'é\ JlIZQ'Jd-o ::;€':'Qunuo Mer\:'anti\ {1e
_'<l. flj¡ér.k:G. CERHFlCA: Oüe~2.\ tén1íiña de. OtEZ (ItAS.
t,-:;'---~ ;:.If r'(.};;;;'c;¡'¡'-a; (le 'Ia~ p'UPh~S Of1f---'~:C¡';:l~ ¡:i,",.,p',:,7, -:)\-'<Al':l ~_. ~!-_.•,,-.l v U _ _ ,j I __ L,_ I 1;;:••.•1 .-.'""' __, I~.:..u '.,

...•:" "G"'ltf'¡l"e'~;" -(je '10"!.G¡'1¡'r'~ ."'{dOC" ~t.l o.,- ....ir.,.,')¡.r1..11,;0: !- ., U ,':'; ~ , j( ._". ~ •••• lA 'l.. _c ••.~\~ "\.-'''-- ;.L ';¡',,
j DOY FE.,
i
I

DICT,:) Uf-'.!J\UTG QUE;~ L.A LETRi:...,
,

1

:~f~\-;\Tn:H:::'J~::-:1º~.\_-L.'Ó
Pr;rn2.:"<:¡' (ns;-:;;V:.l3 de. 10'
':onc¡Jclidc.s ::J fas rúu1-
:";']i-¡"Sf y £1 contarse d
a¡nbas fp.cha.~del a.

.,

. ,,"'~'''', , >,

f:j"-:j¡;¡:r'('<iltc t~!1
r¡\'\'5;;:;h\;~);¿ (i;:¡[j;



.-_.._,.• CONFESI0i\!AL A ,::AHGO DE

D',;;Y:~~1 ;':;~:',~C:'ejs nc '>::'rnr'-~;rsf>?(~ _.~~~C"!?,:j\t-;:,-~'l\_;st~~r;~,;,;-¿¡. ~:',~,~ ~,.)">(";,.-, ~-.-:,' ,'.• ~,,-,.,,-,-;,
,._. .

~;iC\:~~;.X~~S~;'~\::~~~~~,;lj~j;é;);~~~¡g;~~)U~;~d¡~;,~i~~y;-;::~.TI.~~Jr~I~~n;~:n'I~;\j~~~:~~;,~: (;¡¡t;¿~¡,~,,:.~!i¿;l'~,~ .. -,'
J

.-'~



,

NOTlF\QqESE.
,

\i\';V¡ ~_(ié'.s':":rlto<ie. Clll2'.nt<1 v 1;.\1at a 13.cSitif\c' ,ción re_aliz3.da E'.l docE:'- (te-- ----- - --,.---.
cIfcf'2:mf}re (fe dos rnH df8Crséis, don' _ consta qUE;
no comparecieron 31 cesailOgo (/e • prueba de r ~onoG¡mi€nto de contenido \/
ffrm;;;. ;;:¡. ;)E's;::r eJe h~ber sicl0 r'.-~ 10, 'J P" ¡f1 :,Jo pon fp.rrnjlws eje ¡AV. con

l - - - - - ;1. - <" - - - - -.'

fUi1ciarnento e'n lp dispuesto por los alqcUios 10 'c' 1063 y 1259 elel CÓ(ri~lO ele
Comercie, e.n "ilgor, SEc~e he!":.€!.efectivo;c'i aper,~¡ miento tle:cret3clo por ?iJto -::le
-;~i'~-'o'1~;lltl'C,.,~t~G (~"'- 'l."'Ul:u.,--t . ..-o:>.£,'8- -,I,,'~n,,"¡ F - ,~~, ••..•-" ,"':::l.,.~ Ir,;,,:¡c,:fo.ctn, Ip_r,~¡¡fO_o--~~\ '".' "'" AU I J __<,,-o •.•••••••.•. II.H .:'. _ ••••~¡~ _. _ ,~_ """ J_''''' ..~ _ '-o _~" -':c.'---'::>

a qUB r¡aya rugór se roe.He!18 él. , por n::conoci(fo ei
{'onten,do :( ffrma resr1ecrú cf€/ ciocurnetlto b

;::¡n2¡mB;-it<~,corno lo sollc[ta el p
;"V~ "'-l"~I'lr'l~o'i,,"<: ..•"C'':J- ,-¡~¡ t-,'
;\.t~) .:;;1 il_,_,;.¡:J l \i~:;]1 ¡•..'i.!~'ut;:i ••..•

.cie<:;-utv1" (fUB. desiGllQJa (;entr
ej,? que Si:.~ d~!G~~i:J;;JcJ.!!)"¡pjj¡¡)¡F'

NO TIFíQUESE.

JUEZ SE{;U{\\C\() í\,lEPCANTIL DE PpIMEOj...,
¡TO ,jUDICIAL DE TOLUCA, fvlÉX¡CO, ¡\¡1 EN l\.. DE j_

URBE, OUrEN /\CTÚA EN FClRrvTJ'!, l.EC3,~j_CON PRlf,;;1EF
¡>="o'¡,'-}C; ill\¡I~í I 1/' ':~£,E"lR'r-,J 1'-7 HER",'A" 1I..IOE'7,-,<L... ,--,'''.~-'-',''-'-' ,-'" 1",f.~,.uCL. Id. r ~.



.n¡~¿OI_t~,(;;:; ;~¡~::t; ;:~U¿; se (jes;yerr~i2 qJ"'::. ? 7['rl'c:__;.~~j'...! !_~ --L~-¿'¡~¡!(;~.,
dem~rJ'~f~<:0¡X'i;'3 ¡'j;:;ce~' 8ntrp;~i8 VIJ!Unt3r!2 ce ['::'3 t)!!;;'-¡2.:~- ,:,,":-,t)"!,!~i2~'lC~
(~et:1o,",!Ln¡o¡"!,:jrnbradü er. ~j.utcs se le nB'~e tSts-ctj'jC el :-~pe(,Ailf1tt~(,1._",:,;.p.cr<:.;t¿;',;,j

'-'.-. ,",-,'~.'-
,"..--if!I:""/.)! ~ '!'-:



& ASOCIADOS
ABOGADOS

jz'3AE%) ~~::;U':~'~:'.;;:,~~C,"~[f,~_
Cf.~rrr~~~:T!.>-.:;-;;~\~';:;:;-),::'1

r' r: - ,"';, r t,. \
~ •• , _<'-.""r".

o en cuenta el estado procesal vengo
rr spondiente sentencia lo anterior para

UNICO.- Acordar de conform' licitado por estar sujeto a derecho,

Por lo anteriormente expuesto y fado A Usted C, Juez, atentamente pido:

n la:, personalidad que tengo
",;<::.,..,"1"", ••

debidamente acreditada en autos ,de expediente al r', ro citado ante usted con respeto
comparezco a exponer:

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL
DE TOLUCA, MEXICO.

Que por medio del prese
a solicitar a su Señoría, tenga
todos los efectos legales a que



GOBIERNO DEL EST..••.OO OEI\IE.\ICO
rOhER .HIl)lCLU. OEL EST-\f)() HE I\'IE\:I("O

CONSE.lO OE L.-I..IlIOlC-\TIIR.-I.

FECHA Y HORA DE
RECEPClON:

(TRL. INTERNO DE LA
PROMOClON:

NOTAS y OOCS:

PR0I\10VE:NTE:S:

09 DE .lUNIO

::'258/2017 .¡
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GOblflfllO !lel Eatado de México
Po-der JUlllclal
Corn¡;ejo de. 111JJJdI~lIturll
JI.ll~&~oe.~u>I1"H"Hll!1.l111e.'?l\~~\nSmTl'.:\lIljo:!l
OI5trtl.oJlldlcllll de. T'Jl\Y.lI, Moje':!

~1( ......,':':. t,:,'")).•....»'\...

ue
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SECRETARIO.

a sentencia definitiva

EGUNDO MERCANTIL 010
!

JUDICIAL DE TOLUCA,
GA ITURI\.E, QUIEN

ER SECRETARIO 010

LUISA ENRÍQUU

fIRMA)( OA fE. O Y fE. {

¡,,
"'SAC.

LO ACORDÓ Y fIRMA

ACUERDOS ' LlC

HERICÁNOU, QU

de' niodedos mildiecisiete.
V,is _ serita de e nta y tada 1que ha fenecida el periada

de ate tos, can fund menta e7.._~ dispuesta par el artículo
1407 el Códlga de Carne ia, s turnan los autos al 'uez del
cono imiento
conf rme a derecho corre
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sta misma fecha, de

1069 del Código de

éxiCO, i!=~~O'las"nueve

siete el suscrito

or terminada la misma.

RA

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- E

horas del día doce de . n;o" e

Notificador del Juzgado Se u o an iI e rimera In tancia

del Distrito Judicial de T' ~NO ' FIQU¥ el auto de fecha

nueve de 'unio de dos mil diecisiete, a las 'artes por medio de

:,
P0DER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
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lista y boletín judicíal numero 829

~~~ conformidad con lo establecido
"'I!~l"J II (•...•••

'~,{'~~" :.'<y?mercio.
(..•.._. "- . \
'1" '.' 'l' .' ,

~

.,., '1
j .r.•.- -,. ,
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~.' ~\/No habiendo mas,que agr

;lEG!.i'-':,>::' ~.\@9.Y¡FE.
~ÁJ¡';s~,'-'.jcv,
OUICA, .::'f..\iCO

'."

-,' ."

,

-l~" ,~._----,-- ' --,.".,
¡



(
J

I An.
~Of¡'"

rll' -.



-- ,

. ". ",",,"

'" ~.-..•~' .••.. - ~

. ,l,

"-")1 c0-

.4

entencia dE(ínitiva en el,~

promovió J icio ejecutivo mercantil,
,

cambiarla irecta" ~erivada de un

tereses ordinario, moratorias y costas

\fÓLUCA, :,ESTADO, D~ MÉXI

DE DOS Mil DIECISIETE.

VISTOS, los autos para

r"xpe.diente~nÚmerO]1~ _
. ~.-

mercantil, - pro~oy!do pm

L- La part~

,

pagaré preté iendo el pago de SEIS MIL DOSCIENTOS

CINCUENT: PESOS por con pto de suerte principal; el

pago de

judiciales,
.

El fundam~nto de estas pretens nes, lo hizo consistir en

el hecho de que el treinta de ju io de dos mil quince la

parte demandada suscribió un p garé por la cantidad que,,

se reclama como suerte p incipal, a favor de



,;
" ,

título de crédito

bligación dontraída ,a'

'-"'::', ~ •.•••~~! •••

. "~r 0,-

propiedad a favor

'V' IA~ j

'Que se debía Iiqui r méd¡;nt pag05-' parciaies' l'
,F

SUceSIVOSestipulados en'el,pi'gplo documento base de la ó'llU':

~ción hasta la IlqUidació.",tot 1-del' saldo Insoiuto'¡¡: l

4,

incu~pliendo el deudor _ 'I¿i

pesar de requerimientos e'rajudi ales, razón por la que

demanda las pretensionesleñalad s .
,~

El demandado no dio
~

contestación a la demant instau ada en su contra; en

ese sentido los autos se lncuent an en condiciones de
"'i

resolverse, POI' vla de ~onsecu nCla, se procede a

"~analizar io relativo a la'ilproced no del JUICIO
~J
'.":,f-

ejecutivo mercantil. iif¡

\
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•• ,,¡-.\.;.\é ,. , .••;¡~;'11.~•• , __ _ t;_
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,

,,11.- ConforMe al c¡r:ículo 1391 del IgJ~~!,!j'~9;Q1ercio,el
~~ /1:-''''' • e""r~---4~-:-......'\

fr.'''' ~,~~"""~" - .~ \
juicio ejec!-itivo tiene lugar cuan o I ~ 1:~,@~;~;Ju,nda¡;

\ ~ # .. ,.;" .•..•- ~ r)J, ;A • '--'")--"C", ,1 ,,' ".
en documento que trae apar.jada je .ciÓri;-Ei~treotros,

I •• ~~~~

gal invocado en último

biaria directa se puede

s: 1.- El pago del importe

del vencimiento, En estas

e los I tereses mora torios al ti o

I al. deSde

~
~-' ..-: \

:'.~~ !
'1"" ", f~" .;',~;"; ..:..:~.r

:ft7 circunstan¿ias; al alizar el su crito Juez, un estudio del]00 ((" --'.;t-\-..T), "
,U1STJ\.~CIA ',1
~,MÉ)(lCO pagaré eX~ipidoromo base d' la acción, encuentra que

, '

reúne los req , itos del artículo 170 de la Ley General de

, l2G:A. ~~) -:-,....'"'.-"-, n_o

los títulos de crédito, Aho bien, d á béi''d6:'aí::affi6üio 50
L'~T:)¡..ús,~'-._",-,

I '~':;"~?r?_'\'3~~.""'-..•.:'tI:" '1

de la Ley General de ulos y Op ra iones de Crédito, el
,

pagaré es un título, e crédito. A i ismo, en términos del

,
Títulos y Op aciones de Crédi o, al contener la mención,
de ser p:' aré, la cantidad a pagar por la parte

a los actores, de SEIS MIL DOSCIENTOS

CIENCU,~ ,TA PESOS, la fec a y lugar de suscripción,

siendo in !Oluca, México, el ~ eínta de junio .de.dos, mil ,,',;

qUincefel n,ombrede la person a quien ha de hacerse el
, '

pago, i siendo

, i



d ' 1qUien en oso e,

título de crédito en propiedad los términos ya

señalados,-,la firma del suscnpt
/<'£~'''D~

.'n
Q
r:~~ . d" I ta t I\'fi&I$'jb~ en Incon IClona e pago; por n o, a

\ r\", ~. }J;,:i~r:t • J
estar ~i~f~6¡i!s%stos requisitos s Indiscutible que el"u ~-;~!.;.;..-•--:!.,;;:.;.--

i'

xcepclones que semercantil; por esta razón,

opongan respecto de éste, e' en er acreditadas por la
.: R~j
)' ~

parte demandada en tér nos. e 1.s artículos 1194, 1195

dod3Ni?!ii~;p,,~~~~?f:WGlcciónes ,ulo de crédito, y así. se
Ci Y'::;UJC;"

satisf~~i~) sfg;¿rLí¡~\tode proce. n ia de la vía ejecutiva

y 1196 del primero de los o denamlentos legales
\"

invocados en este párrafo,
./
J.F!0.'J
. (k:

Como ha quedado expuesto, e en uiciado no oontestó la

demanda, por ello, al no sido desvirtuado el

documento base de la acción a la característica de

éste, que es título ejecutivo, por nde, trae aparejada

ejecución, y vista la eficacia p' bato ia que se concede al
,

mismo, con fundamento en 10fispuesto por los artículos

"150 fracción 11,151, 152, 1~7, 1 O al 174 de la ley
~

especial en consulta, se oondrna a la parte demandada
ti
al pag de la cantidad de
¡
C¡

SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUEN A MIL PESOS, por
,t • ~. ~ l .. f

concepto de 'suerte.principal:,p~ra.el' aso de que la parte,
.••. ,- •••• ' .. ~ '<O. "_~' ,... '." , "', H. ~ ~ \ j. ...••. ".
~. ~ . 't ...¡. ",-'i,,_ .,,"..:.i. •• -'" v ,..•. f'.
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t;\.

cantidad, dentro

arcada con el inciso B)

rio a razón del 72% anual

acede su estudio en los

m ién el pago de intereses

no haga el pago de

,.
siguientes:íérminos:

. '

del términq>de cinco dlas a partir
,

,
la parte aetora pretend

,,, .
,

¡

demandada,,
,
,

anterior eM atención a que

,
forma per~onal, se procederá

,.

. ,
!~";e!,,::"";,.ordinarios'a razón del % an al sobre la suerte principal

?A ~;'-, .- _.xC.I{- •
Mf.!iExICü :,

,reclamada., y obli ados y los que se sigan
,

generando,,

Del documento ase de la accón se advierte que, consta,,
,

ese pacto ¡de' :tereses ordina os, a razón de esa tasa, a
,

partir de I? cha de firma de pagaré hasta la fecha del
, ., '

pago total: 'nforme al docum nto base de la acción,

Ese pact, en términos del a culo 174de la ley General

de Títul ,s: y Operaciones de Crédito es legal, contempla
I !, '

la volunta:d de las partes n lo relativo al monto de

de/este

I,

"

,
.intereses ¡que debe pagar,,

I
servanda); la aplicación

(principio de pacta sunt

numeral es obligatoria



para este órgano jurisdiccional, con or e al artículo 133

de la Constitución Polítíca de los Estados Unídos

M7j~~t>~,ue préviene que los ue s debemos eeñir
W if(if;7'¡ '-,

nw:@st}1i~'~tu~díóncon baseen nues ra leyes.
\'~...t~~t:.~:~),c;"¡

'\: o') ..•.r~••~'"' •• o. '1../
No-"~b'st¿¡hteesa oblígatoriedad, el proPiO artículo

~~AD0 Sº~:.....,IJO~f-HCfi.t-:,.,~\" Ir
r.'o: "");¡~':Erl~\F¡"¡!ií~~HClt\ 1

Invocado.erenúltímo término:l pre\ene además que la

a::~::i:~f!:;:!:osjueces ¡be e irse conformea la

Carta Magna y tratad0s/nt 'onales;conforme a

esta rectoría, los párrafo, ¡mero, gundo y tercero del

artículo 10 Constitucío",'1. i~'~lm nte dicen: "t:n los'
I! I f, >

Estados Unidos MexicaflO;/t10as I s personas gozarán 6' ...
de los derechos h~¿an." rec nacidos en esta 'i,

Constitución y en los tratadJ inter(1cionales de los que .l~ill.~::;,'

el Estado Mexicanosea pa e, así co o de las garantías

para su protección,cuyo ej'rcicio no odr~ restringirseni

suspenderse, salvo en iOl"'casosy b jo las condiciones
,'

que esta Constituciónest , Ieee";"Las normas relativas a

los Derechos Humanos~ interpretar-n de conformidad

con esta ConstitUCióny rln los trata s internacionales

de la materia favoreciendl en todo tie po a las personas

ia protección más amplíi': y, "Todas I s autoridades,en

~
el ámbito de sus compe~encias,tiene I la obligación de

"M•promover, respetar, profuger y garanti ar los derechos
r,,,
~



y

uestra Carta Magna,

sistema jurisdiccional

en un rediseño de la

órgano facultado para

con derechos humanos,

la Federación el diez de

unción jurisdiccional en

o de esa disposición que

I de constitucionalidad y

con

interdependenci

conformidad

En consecue

,,
!, .,

humanos ,de
I,

universaliqad,
,, .,

progresividlad.
I

prevenir, investigar, sancion
I .

;
I

forma en :la que los. órg
,

I
mexicano Ideberán ejer er su

,
tratándos1de asunto 'inculado

,
pues con anteriorid

I,
se reformó en el ario Oficial d

I,
junio de dos. once, el úni

i
;

ejercer uni co trol de constituci nalidad, lo era el Poder
I,

Judicial d~.a Federación,' a través de las garantias,,

I
previstas ¡:l ra ello; sin embarg , a partir de la reforma al,

,, '
los derech'os humanos, e los térm nI .

. ,
I .

ley," La disposición i
!

contemplal el ejercic',,
de conve~cionalidá~,

i}(?b --:",¡,;'-

~;f}"ió;¡¡'~
1l~t0:¡CG.• ro: ,_

r

artículo l" Constitucional, se establece otro tipo de
I, I

control, mediante el cual e otorga a todas las
f i

autorida~e~ del Estado Mexica o el deber de hacer que,,
se respete!, protejan y garantic n los derechos humanos

,

reconocid1s en la Constitu ión y en los tratados

internacionales de los que Méxi sea parte.
I

I
i



Mediante el eJerCICIO de \ control

ejerce un control deinternacionales, mediante ello el J

convencionalidad, dada su oblig" 'n de velar no solo por

constitucionalidad, el juez se e cue tra facultado
6Jü~

pa~~¡{m~~r.;Q~!ronunciamiento e~s eto y garantía
I " f:J'i".~J • -'.~ -r <'

\

0.. 91'i"-:.'h'I,,.:~ •• ~J¡<~-";.~•

de 1og;~~a~recos humanos r c n idos por la
"--"-1:~~"{.I;-'1 .

OOE~S.~

Con~toits!JJf"B/}.ltfrt~,¡¡l,e,ral,en tanto esa tutela de
tZGJ\u c.~ -

o::: pp.:\Y.E.R¡..-!~~ST{.üK\A
, '~-;::TO'JJCA .

derecn6s nllmanos se hace co 'ase en tratados

los derechos humanos cante o en ios instrumentos

nacionales, sino en los d 0fen nternacionai firmados

por el t::stado Mexlca o; de~sta manera, a través del
i

ejercicio de control constitudhn'é!1 de convencionalidad
.1

- I
se deben proteger cabalmerlte los derechos y libertades

i,
I

de ias personas, vinculados ccn su ' derechos humanos,

Corrobora lo anterior, la siguiente junsprudencia, visible,
2002264, InstanCia:en la Décima

Primera Sala,

, ', ,
Epoca, registro:

"IFuente,! Seman no Judicial de la

Federación y su Gaceta,! Libro XV Diciembre de 2012,
;i
¡

Tomo 1, Matería(s) Constitucional, Común, Tesis: 1aJJ.. , , .,
,¡

18/2012 (10a,), Página: ~20, que di e:

"CONTROL DE CONSTITU IONALlDAD y DE
CONVENCIONALIDAD (REFORMA
CONSTITUCiONAL DE 10 D JUNIO DE 2011),
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el



¡Al
(J/;." .

I

I,

I,
articulo 1o. de la Constitución Poli icde '10S Estados
Unido~ Mexicanos, rediseñándof::fóf'a:~); la que
los ó~ganos del sistema ju di' '¡6'ñ'Wmexicano
deberán ejercer el control de. onj'¡;!~d"n'$li,d#d Con
anteri~ridad a la reforma ilJnta ~~~'¡f9r.¡¥ormidad
con el texto del artícul 1G3,'J<fra'i6n,J, de la
Constitución Federal,' entE?'d'fg;'~9~~~~~~i~Nn'nico
órgan<p, facultado pa' ' ejer ei' . un.,o"control de
constitucionalidad 10,'era el od r Judicial de la, '

Federación, a travést,"e los me i establecidos en el
propio:precepto; no:ob~tal'lfé,. virtud del reformado
texto del artículo 10; Cbnstitu ' nal, se da otro tipo de,

control" ya que se es leció que todas las
autoriqades del Estado ,x cano tienen obligación
de respetar, proteg g rantizar los derechos
humarlos reconoc' os I Constitución y en los
tratadds intern lonale, de I s que el propio Estado
mexicáno parte, ~ que también comprende el,
contro' e convenci 'alidad Por tanto, se concluye
que e~ el sistema j rldico m xicano actual, los jueces
nacionales tanto 'derales mo del orden común,

" .están ,facultados para e itir pronunciamiento en
respet<b y gar tía de os derechos humanos
recondcidos p' la Constit cíón Federal y por los,
tratadqs inter. cionales, co la limitante de que los
juecesinacio les, en los ca s que se sometan a su, .

considel'aci' distintos de I s vías directas de control
previst~s e a Norma Fund mental, no podrán hacer
declarátori . de inconstit cionalidad de normas
generales pues únicament los órganos integrantes
del Pobe~,Judicial de la Fe eración, actuando como

I ; .

juecesl .' nstitucionales, podrán declarar la
inconstit. 'cionalidad de u a norma por no ser
conforrtn~ con la Const tución o los tratados
jnterna;~lonales,mientras q e las demás autoridades
jurisd¡~ionales del Estad mexicano sólo podrán
inaplicar la norma si consid ran que no es conforme,
a la I Constitución Fede aloa los tratados
internacionales en materia de derechos humanos".
Contradicción de tesis 259/2 11.

!,

En la espebie, se ha precisado ue las partes pactaron el
I

pago de ¡ftereses ordinarios a razón del 72% anual
,

I
I
I,



equivalente a 6% mensual sob e a suerte principal

.0 en un préstamo.es el pacto de un interé

la figura jurídica de usura, e es la estipulación de

réditos o lucros superiores usuales en el mercado,

reclamada, .ese mpnto de inter' s o dinario es igual a
-(;.t". J L'. .

<j .•..;;-~ C'

C C'AifRG'i"Mfl::QUINIENTOS PE OS anuales: pacto de
1
1-;- t (r-r~-~':h't{f. ¡

1¡.~;:'~-tl.~.;,};.; ,

,nt~ti~i~!l~; es eminentement, su rior a los usuales
.......Ooc~~7 ;:;~... .,

,:en,eIEOile.(;(Saªl?!•.Qr¡;jecualquier in tit lSiónbancaria. lo que
'.' "~,'{,EP.AINS7t.l'~ClA - •

....O:,.¡;:.: .'.
poslbilita~cuadrar ese pacto d ntereses ordinarios en

_/~:
Ahora bien. en estríct ,61": plimlento al artículo 10

,• ft .
.~

Constitucional que tutela e echos humanos de los

justiciables y que ¡mpo e e deber a este órgano

(f
":

" ~~'r. -..,-, .,
:. ',1

"\', .~- '
" .; :, " .,..

Jurisdiccionalde velar po.

del articulo 21 de

Ilos, ebe atender el numeral 3

Conv nción Americana sobre

k,,:,
. ~,,~_...'- ....

Derechos Humanos,. que lite almente dice: "Tanto la

usura como cualq . r otra f rma de explotaCión del
f,
iI:,.

hombre por el homlDre.deben er prohibidas por la ley".
•"' '.

Esta disposición el obligatoria para el Estado Mexicano.
.~

por haber ratificadb la Convenc ón teniendo exigibilidad a1 .
partir del veintl6uatro de m rzo de mil novecientos

ochenta y uno .
. I

¡;
Por tanto, si el humeral 3 del rtículo 21 previene que la¡,
usura y cualquiér otra forma de xplotación humana por el,



'~

/ Il Ú)i>.

ejerza

en cuanto a la

instrumento internacional a

, para el efecto de determinar

deudor

I

hombre d;ebe ser prohibida, por e t1e',,,~~,,fo~rmitidani
i r1~ ..•.0(1

legitimada por autoridad alguna r$ ;:.:fétió"'>~ haceI l. ,..' """ó '\lol ~~.;;::..:".\/:r ;
manifiestolla inconvencionalidad riva"~~~c~b[c;Glo 174

de la Ley! General de Títul y PZ:J?J,lJ,Q\j\~::9.~s.qrédito,
I .d,;I""~,,",,:;,,
I DE TGLU~A

que permite el cobro o~'~'hqd~Ré~ciSsean,
, ,

excesivos,I basador el prin I o de libre contratación
I j

(pacta sun~servaf).~a),lo que a origen a que este órgano
I ?¥ .•.•~A•• lo ••••••
I ':, ,,';,<''-~

jurisdicciorlal en' derecho humano del
I

I,
,

control de 60
I
I "

que dada I<b "convencional dad del artículo 174 de la Ley,

especial e / consulta, no r sulta aplicable en el presente,

negocio '~icial esta dispo ición, puesto que de serlo, seI '
tOleraríf~ulb la parte actola como particular se excediera

•••j'
en el et;ibrode intereses, que daría origen a considerar

fí i
Il. I .

a los rrllsm~s como usura lOS.

I

I
Consecuentemente, la prestación relativa .~I pago de

intereses or1inarios arzón del 72% anual equivalente a

I



6% mensual sobre la suerte pnnclp l' clamada es

Improcedente; no obstante lo anterior, nción a que
-' '---.......•..•J UD .•....•.

"'~"'~<' 'C' .....

el Cf'édítit9t:ór.~adoampara el préstamo o de n crédito en
,,' .,,r";.:!,~"i .) .1

• \ ~ 1 • ')-'•••~~,,:~.~ o " .
dlneEO)..:'St~fft~9Jrlo general lleva. pare do I pago de un

~í2..~'
s.. o que resulta

necesidad alguna de despr nderse de cierta suma de

dinero con el riesgo de nber r'c

esta premisa, no cabe duda alguna

tiene derecho al cobro de intere

,-
sino al que los ort'lenamientos 1

considera justo, racional y leg

que la parte actora

no de tipo usurario, r
i

lesiepef!f¡itan se

ondenar a la parte /.
demandada al pago de interese

..&,l:' ',:
rdinarios a razón de" C" .•••.

3% mensual sobre la suerte

fecha dé. suscripción del do

acción, es decir, a partir del trei .

quince hasta el pago total del idU,
l

puso a la vista el documento bafe

Lo anterior. por tratarse de interJ~e. I

f
actor tiene derecho a exigir po~ e

1
desde la fecha de suscripción dElId

r

cipal a partir de la
.• ,

ento base de .-Ia '

de junio de dos mil

udo dia en que se

e la acción.

ordinarios y que el

lapso comprendido

cumento en que se

,
obliga ° disfruta de un crédito, has.a el vencimiento del

mismo y en razón de no eXls l' fecha exacta de



r------",-, -,"
~'~

, 13 P

m.- No se hace cond a de cos as ju iciales en esta
I

instancia, Ipor no act alizarse las ipót sis contenidas en

1

el artículo 11084, de Códi, e Ca

I "
Por lo expuesto y fundado, s

I

,.;~:\i.J')':;;/'

vencimiento en el documento base delój{~cel:f1:¡'-~:Yque
I ' , '<",,-. ~, '1',:" .:v".{:.,¡- ';• • 1.,-,,--,,- '.

ese montó de intereses es el más b ftc,r~'<~dreddor,

dado el ej~rCidOde control de co iOp~¡:~'~ft!\?
I D,.. !)-", '",~ :J-,~ .•• " ••.•, •- •.•••••.. ,.~ ,;"ij l""f.;C¡~

ha hechol referencia, lo que ca culará:; rr:;:':Tri"bidente

I
respectivo de ejecución de entenci '

VE

or conducto de sus

por

proc dente la vía ejecutiva
i,

PRIMERQ.-

mercantil,

endosatarios el procurad n, qUienes acreditaron

, I I lid .. d ,.' Iparciamere a, roC? encla su aCClon,en tanto que e

demandaio no contestó la

demanda.1
I '

SEGUND0'l Se condena a al ref7rido demandado, a
¿" •

pagar a la parte actora, a cantidad 'dé SEIS MIL

DOSCIENiT"OSCINCUENT PESOS por concepto de

suerte prililcipa~1para, el cas de que no haga el paro de



dicha cantidad, dentro del término d ci co días a partir

nal. se procederá en

do al pago de

ae;/';tado en el

bf
special en gastos yCUARTO.- No se hace

consí5élrando Ii dé' la presente resol

ESTADO DE MÉXICO, QUE TÚ CON SECRETARIO

INSTAi\JClA DEL DISTRITO

costas del juicio .

QUINTO.- NOTIFIQUESE P toN LMENTE., ;i? . .JI' ••~,,,_•••~,-, •..\

il;,..,.,..':'i"'''' \.

LO RESOLV!Ó y IRM.A E ,MAESTRO EN
"i

ADMINISTRACIÓ .' R~RO ARMEAGA
f

ITURBE, JUEZ SEGU~mO MER NTIL DE PRIMERA.

DE ACUERDOS M. EN: ANA LUISA ENRIQUEZ

~ERNANDEZ',QUEFiRM .y DA.F . DOY FE.

~"i, , ~ ¡,.t, -' o.



CERTIFICACION

La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en
los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las
partes no testadas, se entrega en versión publica en télminos del
al1ículo 3, fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios por contener
datos clasificados en términos de los al1ículos '140 y 143 del citado
ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso
a la información publica 003 'f3/2-3/20 17, constante de cincuenta y
cinco fojas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas, lo que se
certifica a los siete días del mes de julio de dos mil diecisiete
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